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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la  m adrugada del dia de hoy.

Aragon—El Capitán general participa que ha muerto en 
el hospital de Sos el Capitán carlista que resultó herido, en la 
batida dada el dia £1 á la facción Gamundi en la sierra de 
Cartiiiscar; y reconocido el terreno de la acción, se encontra
ron dos muertos más.

Astu r i a s .—Según telegrama de Oviedo, ha quedado in
terrumpida la línea de Asturias entre Mieres y Pajares. Se 
cree que los autores de esta avería hayan sido los carlistas.

C astilla  la  Nuev a .—Según dice el Gobernador de To
ledo, la facción Luengo, de 13 hombres, y Herrera, de 30, han 
estado en Alares y mina de Santa Quitcria, exigiendo racio
nes y 200 rs. en metálico. Salieron en dirección de ia provin
cia de Ciudad-Real.

La facción Villalain, fuerte de 50 caballos, penetró en el 
dia de ayer en Ciruelos y Luzon, donde se racionó sin co
meter más exacciones. Esto dice el Gobernador de Guada- 
lajara.

Según comunica el Alcalde de Oaudete (Albacete), en la 
noche de ayer estuvieron cerca de aquel punto 50 carlistas 
dispersos de ia facción Santés.

C a ta lu ñ a .—El Brigadier Salamanca dice desde Capella- 
des con fecha 20 que después de una penosísima jornada cayó 
sobre dicho punto, donde sabia estaba la facción Miret, fuerte 
de 800 hombres y 80 caballos, en cuya población entró por las 
montañas de la parte de Torre-Ciaramunt. Después de un.vivo 
fuego fuá tomada la población á la bayoneta por los cazado
res de R eus, saliendo el enemigo disperso en todas direc
ciones.

Subdividida la columna en dos partes, de las cuales una se 
dirigió hacia Valbona y otra á Igualada en persecución de la 
facción, se disolvió esta en grupos de tres y cuatro hombres, 
los cuales ganaron la sierra, arrojando en su huida mantas y 
armas.

Se les han cogido cinco caballos, tres de ellos heridos, 
nueve bagajes con municiones, morrales, arm as, mantas, boi
nas y otros efectos. Sus pérdidas han consistido en seis muer
tos y 10 heridos, siendo las nuestras de seis heridos y algu
nos contusos. El citado Brigadier elogia el valor y entusiasmo 
de los 500 cazadores de Reus que componen su columna.

El mismo Jefe participa que el pueblo de Secuiia fue ata
cado por 800 carlistas , á quienes rechazaron los Voluntarios, 
causándoles bastantes bajas; y perseguidos por una columna 
del Fijo de Ceuta, fueron alcanzados en Castelvel!, resultando 
que eran las facciones de Mora, Quico y Cura Flix, compuestas 
de 900 hombres; que atacados por los 320 de que se componía 
la columna, sufrieron la pérdida de lo muertos y muchos he
ridos, siendo las nuestras de dos de los primeros y nueve de 
los segundos.

G a l ic ia .—Según telegrama del Capitán general, la partida 
®a:üsta aparecida en la Alcaldía de Lobera, provincia de Oren
se, ha quedado reducida á 15 latro-facciosos, que se dispersa
ron á la aproximación de las fuerzas que los perseguían.

V a s c o n g a d a s  y  M a v a r ra .—No se han
recibido noticias del General en Jefe del ejército del Norte.

V a le n c ia .—El Gobernador militar de Alicante, con refe
rencia al Alcalde de Villena, da conocimiento de que los car
listas dispersos en la acción de Bocairente y Bañeras marcha
ban muy desalentados hácia el Alorin y Fontanares, y que las 
tropas habían salido de Bocairente hácia Agullent, donde los 
asociados de la cruz roja encontraron 50 muertos y 80 heri
dos; y según aseveración de un prisionero carlista, los disper
sos fueron muchos, arrojando armas y municiones en un bar
ranco, y marchando extenuados de hambre y fatiga por no 
poder racionarse en el país, creyéndose muerto el cabecilla 
Aznar.

Se nota alguna confusión en los despachos recibidos, y se 
esperan detalles que permitan conocer mejor el resultado de
finitivo de 3a acción de Bocairente.

Según parte del Gobernador de Alicante, se sabe que de la 
facción Santés se han dispersado numerosos grupos que vagan 
por el país acosados por el hambre, acometiendo los caseríos y 
arrebatando cuanto encuentran en ellos.

L a  P a lm a .—El General en Jefe participa que la plaza 
hizo ayer muy poco fuego, y que siguen adelantando los tra
bajos de la trinchera del centro y establecimiento de la bate
ría de la izquierda, habiéndose extendido hasta el mar por la 
derecha las fuerzas sitiadoras, quedando completamente inco
municada la plaza por aquel costado.

Según telegrama de La Paima, los fuertes de la plaza de 
Cartagena han hecho muy pocos disparos. De los hechos por 
nuestras baterías se han visto estallar varios proyectiles en el 
castillo de Atalaya.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUST IC IA

DECRETO.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 8.° del re 

glamento, de 8 de Octubre de 1870, á propuesta del Minis
tro de Gracia y Justicia, el Gobierno de la República de
creta lo siguiente:

Artículo 1.° El cuerpo de Aspirantes al Ministerio fis
cal constará de 25 individuos para cubrir las vacantes 
que ocurran hasta 31 de Marzo de 1875.

Art. 2.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dicta
rán las disposiciones necesarias para la convocatoria, 
exámen, calificación, propuesta y nombramiento de los 
Aspirantes al Ministerio fiscal, con arreglo á lo prevenido 
en el tít. 20, cap. 2.° de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial y en el reglamento ya mencionado.

Madrid trece de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

E l Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a s t e í a i f *

El Ministro de Gracia y Justicia, 
n n l i i M B i o l l a m o » .

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DURANTE 

LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL.

En 1.° Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juzga
do de primera instancia de Azpeitia, de entrada, en la pro
vincia de Guipúzcoa, á D. Nicanor Rojas Caballero, que 
sirve el de Cervera del Rio Pisuerga.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Mondoñedo, de 
ascenso, en la provincia de Lugo, á D. Rafael del Riego 
y Hacías, que sirve la de Játiva; y nombrar para esta, de 
igual categoría, en la de Valencia, á D. Juan Campoy y Már
quez, electo de la de Molina de Aragón, accediendo á los 
deseos de ámbos.

Trasladando á la  Promotoría fiscal de Almadén, de en
trada, en la provincia de Ciudad-Pteal, á D. Diego Dávilay 
Godoy, que sirve la de Olivenza; y á esta, de igual catego
ría, en la de Badajoz, á D. Ricardo López de Vinuesa, que 
sirve la anterior, accediendo á los deseos de ámbos.

En 4. Trasladando al Juzgado de primera instancia de 
Solsona, de entrada, en la provincia de Lérida, á D. Her
menegildo Miró y Romo, que sirve el de Seo de Urgel, 
visto el resultado del expediente formado por la Audien
cia de Barcelona.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Promotoría 
fiscal de Cuéllar, de ascenso, en la provincia de Segovia, á 
D. José García Romero, que sirve la de Balaguer.

Admitiendo Ja renuncia que subsidiariamente ha pre
sentado D. Víctor Herrero y González, Promotor fiscal de 
Seo de Urgel, por no considerar legalmente factible su 
traslación visto el informe del Fiscal de la Audiencia de 
Barcelona, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Admitiendo la renuncia que, fundado en el mal estado 
de su salud, ha presentado D. Tirso Galan y Ledó, Promo
tor fiscal de Logrosan; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de vol
ver á la carrera en forma legal una vez que haya desapa
recido la enfermedad que motiva dicha renuncia.

En 6. Nombrando, accediendo á sus deseos, para el Juz- 
gado de primera instancia de Santa Fé, de entrada, en la 
provincia de Granada, á D. Lorenzo Padilla y Penela, electo 
del de Gergal.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Promotoría

fiscal de Rute, de entrada, en la provincia de Córdoba, á 
D. Reinaldo TSsponera y Gombau, que sirve la de Ar- 
chidona.

En 10. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Cervera del Rio Pisuerga, 
de entrada, en la provincia de Palencia, á D. Tadeo Guer
ra, que sirve el de Entrambasaguas.

Autorizando, con arreglo á lo que previene el párrafo 
segundo del art. 20 del decreto de 8 de Mayo último, la 
permuta que de sus respectivos destinos han solicitado 
D. Eduardo García y del Rio, Juez de primera instancia de 
Sequeros!, y D. Ramón Escalada y Carabias, que lo es de 
Priego; y nombrar al primero para este Juzgado, de en
trada, en la provincia de Cuenca, y al segundo para la de 
Sequeros, de igual categoría, en la de Salamanca.

En 12. Nombrando, en vista de la propuesta elevada 
por el Tribunal Supremo en pleno, y de conformidad con 
lo prescrito en el art. 26 del decreto de 8 de Mayo último, 
reformado por el de 3 de Octubre siguiente, para el Juz
gado de primera instancia de Pamplona, de término, en 
la provincia de Navarra, á D. Roque Reñaga, cesante de 
igual categoría, propuesto en el primer lugar de la terna 
formada por dicho superior Tribunal.

T rasladando , accediendo á sus deseos, al Juzgado de 
primera instancia de Entrambasaguas , de entrada, en la- 
provincia de Santander, á D. Juan de la Fuente y Feijóo, 
que sirve el de Enguera.

En 13. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Zamora, que es de término, á D. Enrique Ruiz Crespo, 
que sirve el d eÉ c ija , visto el resultado del expediente 
formado por la Audiencia de Sevilla.

Autorizando, con arreglo á lo que previene el párrafo 
segundo del art. 20 del decreto de 8 de Mayo último, la 
permuta que de sus respectivos destinos han solicitado 
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de Haro, 
y D. Antonio Bravo y Tudela, que lo es de Agreda; y 
nombrar al primero para este Juzgado, de entrada, en la 
provincia de Soria, y al segundo para el de Haro, de igual 
categoría, en la de Logroño.

Nombrando, en cumplimiento del art. 123 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial y 1.° dei 
decreto de 8 de Mayo último, para el Juzgado de primera 
instancia de Enguera, de entrada, en la provincia de Va
lencia, á D. Dámaso Gómez y Perez, que ocupa en virtud 
de oposición el núm. 5 en la escala del cuerpo de Aspiran
tes á la Judicatura.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Oficial de la clase de terceros del Ministerio de la Guerra 
al Comandante de caballería D. Benigno Paramio y Pas
cual.

Madrid veintitrés de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P residen te  del Gobierno de 3a República, 
E m il io  C autelar.

El Ministro de la Guerra.
J o s é  S á n c h e z  B r e g u a .

En atención á los servicios del Coronel del regimiento 
húsares de Villarrobledo D. José Jaquetot y Arca, y muy 
especialmente á los méritos que contrajo en la batalla 
ocurrida el dia 7 de Noviembre último en las líneas del 
Monte-Jurra; el Gobierno de la República, en Consejo de 
Ministros y á propuesta del General en Jefe del ejercito del
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Norte, ha tenido á bien promoverle al empleo de Brigadier.  
Madrid veintitrés  de Diciembre de mil ochocientos se 

tenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

E m il io  CMfc<elénr.
El M inistro  de la G uerra ,

José SaBiclie* Bregua.

E x cm o . Sr. : El Gobierno de la R ep ú blica  h a  tenido
por conveniente  disponer que, con arreglo á 10 mandado
en el art. 93 de la ley de 30 de Enero de 1856, se admitan  
en la caja de esta provincia, aun cuando pertenezcan al 
cupo de otra cualquiera, los mozos de la reserva que res i
dan en este distrito y no tengan excepción ó impedimento
alguno que alegar.

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y. E. 
para su conocim iento  y demas efectos. Dios guarde á Y. E.  
muchos años. Madrid %% de Diciem bre de 1873.

SANCHEZ I3REGUA.

Sr. Capitán general de Castilla la N ueva .

MINISTERIO d e  h a c i e n d a

DECRETOS.

Declarados bienes de la Nación todos los pertenecien
tes al secuestro de D. Manuel Godoy por el decreto del Go
bierno de la República de 10 de N oviem bre últ im o, y  des
tinado el producto de su venta  á sufragar los gastos de la 
guerra, urge dictar una disposición que determine la for
ma de pago de dichos bienes al efecto de obtener con la 
u rgencia  que su destino especial exige  y que demanda la 
situación del Tesoro los recursos necesarios.

El G obierno  desearía, y  así lo hubiera resuelto en épo
ca m ás tra n q u i la ,  que la enajenación de estos bienes se 
sujetase á la forma que, por consecuencia del decreto-ley  

de £8 de Octubre de 1868, ha venido” á ser forma general, 
tanto por facilitar las v e n t a s , cuanto por aumentar la 
garantía con que se emitieron los bonos del Tesoro; perc 
las c irc un stan cias  actuales se lo im piden, como también  
lo impidieron, aun no siendo tan azarosas, cuando se 
dictaran las leyes de 16 de Junio de 1869 y 1-4 del m ism e  
mes de 1870, que dispusieron la venta  de las salinas del 
Estado y de las minas de Riotinlo.

P recedentes son estos que sirven para fundar u na d is 
posición análoga re lativam ente á lo s  b ie n e s  d e  G o d o y ,-co n  
tando en su día con la canción de las C ortes; y  en ía 
concepto  el Gobierno de la R epúb lica ,  do coiifjrri iídad cor 
lo p ro p u e s to  por el M inistro  de H ac ienda ,  decreta:

A r t í cu lo  i .°  La venta de Jos bienes procedentes de' 
secuestro de D. Manuel Godoy se hará en pública subasta  
con las m ism as formalidades que la de los demás bienes 
nacionales.

Art. 2.° El pago de los bienes de que se traba se ver i
ficará en metálico, entregando los co m p rad o re s  la décirm 
parte al verif icarse la adquisición, y  el resto por partes 
Iguales en los n ueve  años siguientes.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á las 
Cortes de lo dispuesto en el presente decreto, de cuya eje
cución queda encargado el Ministro de Hacienda.

Madrid vein t idós de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P re s id e n te  cud Gobie rno  dé l a  República 

El M inistro de Hacienda,

Las c ircunstancias  especiales en que se encuentra la 
villa de Puigcerdá, la heroica defensa que ha hecho contra  
las facciones, su decidido espíritu liberal y los cuan t i osos  
gastos que espontáneam ente se ha impuesto para la de
fensa de la plaza, obligan al Gobierno de la Re p úb l i c a  á 
conceder al M unicipio de aquella localidad u n  arbitrio  
transitorio para las necesidades de la guerra. Las leyes de 
Aduanas prohíben tales concesiones, porque en tiempos  
normales traerían perjuicios al comercio ó impo s i b i 
l itarían las transacciones mercantiles ; pero en ios m o 
m en to s  presentes, cuando una parte del territorio espa
ñol se ve  expuesta á luchas incesantes por los enemigos 
de las 'instituciones liberales y de la paz pública., es n e c e 
sario a u x il iar  á los pueblos que, fieles á su deber ,  d an  
m u estras  repetidas de su patriotismo y de su lealtad.

Por tales ct nsidcraciones el Gobierno de la República,  
á propuesta del Ministro de Hacienda, decreta lo s i
guí e n t e :

A r t íc u lo  i.° Se establece en la villa  de Puigcerdá un  
arbitrio transitorio y  extraordinario de guerra puramente  
local, cuyos  productos recaudará el Ayuntamiento.

Art. 2.° El arbitrio consistirá en una peseta por cada  
bulto, cuyo peso no exceda de 20  kilogramos, que se in 
troduzca en el distrito municipal directamente del extran
jero por el puente  fronterizo llamado Bourg -Madame.

Art. 3.° De este decreto se dará cuenta á las Cortes en  
i su próxim a reunión.  
¡ Madrid veintidós de Diciembre de mil ochocientos se -  
i tenta y tres.
\ E l P residen te  del Gobierno de la R epública,

Em ilio Ca&telar.
El M inistro de H acienda,

I M a n u e l i®eela°<egal y C afiedo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
p ro v in c i l  de Toledo, el Gobierno de la República ha tenido  
á bien nombrar á los Sres. D. A ntonio Martin Gamero, 
D. Juan Argüelles Ortiz de Zarate, D. Celedonio Yelazquez,  
D. Manuel Martin Serrano, D. Mariano Villanueva, D. Ro
drigo González Alegre, D. Agustín  Gómez de la Mata, Don  
Juan N ep om u cen o  Martínez, D. Angel López de Cristóbal, 
D. Mariano López Sánchez y D. José -Maríji R ey Alarcon  
del Castillo. 

Dado en Madrid á veinte  de Diciembre de mil och o 
cientos setenta  y tres.

El P re s id e n te  del G obierno de  la R epública, 
E m ilio  Ca&teiar.

Ei M inistro de la G obernación , 
fUIeuterio ai son o ave.

REGLAMENTO EN QUE SE SEÑALAN LOS DERECHOS QUE HAN 
DE TENER Y LAS OBLIGACIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS EM

PLEADOS DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
De la Junta inspectora. ' '

Artículo d.° En todo establecimiento penal habráfuna Junta 
inspectora, cuyas funciones, así en la parte gubernativa como 
en la adm in is tra t iva  y económ ica, se determinan en este re
glamento.

Art. £.° Esta Junta se compondrá de 15 Vocales, de los que 
serán por derecho propio el Gobernador civil de la provincia 
ó quien hiciera sus v eces , el Alcalde constitucional de la po
blación en que radica el presidio ó quien le sustituya en sus 
funciones , ei Juez Decano de la misma y el Promor fiscal más 
antiguo en donde hubiere más de uno, el Facultativo del esta
blecimiento y el Maestro de instrucción primaria del mismo.

Los restantes Vocales lo serán por nombramiento del Mi
nistro de la Gobernación, á propuesta del Gobernador civil.

E n el presidio de Ceuta ha rá  la propuesta el Gobernador 
militar de aquella plaza.

Art. BA El cargo de Vocal de la Junta inspectora es gra
tuito y honorífico y dura  cuatro añ o s, renovándose por mitad 

, la Junta  cada dos, pudiendo ser nombrados de nuevo Jos Vo- 
' cales salientes.

Los nombrados en sustitución de los que hayan  dejado de 
serlo fuera del plazo fijado para  la renovación parcial de la 
Jun ta  terminarán  su encargo al espirar por derecho el del Vo
cal á quien sustituyera.

Art. 4.° Para  ser nombrado Vocal dé l a  Junta inspectora se 
requiero la condición de estar ejerciendo ó haber ejercido una 
profesión científica ó literaria, ó un destino político importante, 
ó disfru tar  de una posición independiente que Je permita con
sagrarse con asiduidad á los deberes de su cargo, distinguién
dose además por su integridad y filantropía.

Art. 5.° La Junta inspectora celebrará sus sesiones en un 
local drd establecimiento, en donde tendrá  á su disposición un 
armario para guardar ios libros y documentos que necesite.

Las s siones serán ordinarias y extraordinarias. Las prime
ras tendrán lugar indefectiblemente los dias 1.° y 16 de cada 

\ mes ; las segundas cuando el Vicepresidente lo juzgue opor- 
f tuno á excitación del Comisario Inspector,

La asistencia de los Vocales á la jun ta  es obligatoria.
Art. 6.° Pres id irá  las sesiones el Gobernador de la provin

cia ó en su defecto el Vicepresidente, cuyo nombramiento cor
responde al Ministro d a l a  Gobernación.

En el presidio de Ceuta presidirá la sesiones de la Junta el 
i Gobernador militar de la piaza.
j Art. 7.® El cargo de Secretario de la Junta  lo desempeñará 
l el Profesor de instrucción primaria  del establecimiento, con 
j obligación de extender Jas actas y cuantos documentos se le 
\ ordenen ; pero sin tener voz ni voto en las determinaciones de 
i la Junta.
p Art. 8.° La Jun ta  designará en la segunda sesión ordinaria 
i de cada mes una comisión de su seno compuesta de tres indi- 
: v ídeos , la cual desempeñará las funciones de inspectora du

rante ei mes siguiente.
Art. 9.° Si hubiere  necesidad de Tesorero, los Vocales le 

designarán entre  e l lo s , eligiendo la persona que reúna lasm e- 
; joros condición os para el des mpeño de- este cargo.

Art. 10. Las atr ibuciones de la Jun ta  inspectora de un es
tablee i miento pena i serán las siguientes:

-id Vigilar, ya por sí, ya por medio de la - com isión'de-su  
: seno, todos los servicios del establecimiento á fin de que se 

cumulan con exactitud y precisión.
■Y fo m e n ta r  Jos talleres para quedos penados, además de 

la mora! i dan que engendra el trabajo, encuentren en él- venta
jas positivas.

3.a Favorecer los esfuerzos del Profesor para difundir en
tre Jus confinados los beneficios de la instrucción.

4J Prom over y alentar Jas conferencias y lectura morales.
o.d P rocu ra r  una  bui na y conveniente clasificación de pe

nados por edades, delitos y condenas, haciendo por que exista 
entro cu. da clase'la debida separación.

6.a Funcionar como consejo de disciplina en aquellas faltas 
cuya gravedad merezca correctivo rnayur que el que es dado, 
imponer á los Directores y demás funcionarios.

7 /  Aumentar por vía de premio á lo s  confinados queg uar-  
. daren ejemplar conducta el plus que por ra gdamento perciben, 

siempre que á causa de su trabajo ch jen al Estado cierta u t i -  
. lidad que no baje de una peseta diaria.

8.“ Determinar, en vista ele ios cuadernos parciales de con
ducta y de premios y castigos que deben Levar los empleados 
á cuyo cargo está el régimen interior, las notas con que deben 
llenarse las casillas del registro de contabilidad moral abierto 
a cada penado, y visar el resumen general que de este registro 
debe remitirse cada semestre á la Superioridad.

9.a E xam inar  los presupuestos y  poner al pié de ellos su  
conformidad ó los reparos que se en cuen tren , sin cuyo requi
sito no podrán remitirse para  su aprobación al centro directivo.

10. Intervenir las liquidaciones que haga el Secretario-Con
tador con el asentista de víveres.

11. Fijar, teniendo en cuenta el estado de la plaza, el pre
cio de los sobrantes ó ahorros que se obtengan en  los art ícu
los suministrados por el contratista.

4£. E x a m in a r la s  listas de rev is ta ,  autorizándolas con su 
conformidad.

13. Revisar escrupulosamente los documentos en que se 
reclaman haberes personales, averiguando su exactitud  y con
formidad con la Ordenanza.

14. Exam inar la necesidad y equitativo precio de los efec
tos en que invierte el Director la sum a que para atenciones 
perentorias del servicio h aya  sido autorizada á gastar  por la 
Superioridad.

do. Comprobar la realidad de los gastos é ingresos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, que figuren en las cuentas.

16. In tervenir  la venta autorizada por el centro directivo 
de los objetos inutilizados.

17. Presenciar las subastas públicas que por disposición del 
centro directivo deban verificarse para cualquier servicio.

48. Tomar razón de lo§ libramientos que haga efectivos la 
Tesorería, guardando el Vicepresidente una de las llaves de la 
Caja de caudales.

49. Disponer, si lo conceptúa necesario, que de las canti
dades procedentes de estos libramientos conserve el Secretario- 
Contador en su poder una pequeña cantidad que se fijará de 
antemano para las atenciones corrientes.

£0. Cuidar de que no ingrese ni se extraiga del arca del es
tablecimiento cantidad alguna sin anotarla  en el libro de Caja, 
que se conservará encerrado dentro de ella.

£4. Asistir á todos los arqueos ó recuentos que se verifi
quen, firmando con el Director y Contador su resultado.

££. Contestar á todos los informes que le pida el centro di
rectivo, y hacer presente á este cuantas necesidades para  el 
mejor servicio rióte en el establecimiento.

£3. Resolver como crea m ás acertado todos los conflictos, y 
atender á los asuntos más urgentes que pudieran ocurrir,  dando 
cuenta inmediatamente á la Superioridad.

Art. 44. En todo lo que concierne al ejercicio de sus fun
ciones, la Jun ta  se entenderá exclusivamente con el Director 
por medio de oficio, y de ningún modo con los empleados su
balternos, pudiendo sin embargo consultarles particularmente 
en los asuntos de su competencia.

Art. 4£. Las atr ibuciones que por delegación de la Jun ta  
inspectora, y como auxiliar  de la misma competen á la comi
sión mensual de vigilancia, se reducen principalmente á visi
ta r  el establecimiento cuando lo estime oportuno, y al ménos 
una vez por semana, enterándose para  dar cuenta  á la Junta  
de los extremos siguientes:

4.® De la  puntual asistencia de ios Jefes y  empleados su
balternos.

£.° De las medidas de precaución y seguridad que estos 
tienen tomadas para  evitar las evasiones.

3.° De la fuerza penal existente y su distribución.
4.® De su estado de disciplina; examinando el registro de 

castigos y recompensas, visitando personalmente en el cala
bozo á los castigados con esta pena para amonestarles con d u l
zura  y alentarles para  el mejoramiento.

5.® Del estado de salud de la población penal en general y 
de los padecimientos re inantes  en la enfermería, que v is itará  
para  asegurarse del m ayor ó menor esmero con que son tra ta
dos los enfermos.

6.° Del aseo, limpieza, ventilación y salubridad del estable
cimiento.

7.° Del vestuario y su estado.
8.° De la instrucción que reciben los penados y de su m a

yor ó menor asistencia á la Escuela; del menaje de esta, ade
lantos que consigue el Profesor, conferencias y lecturas.

9.° De la buena ó mala calidad del a limento y su condi
mentación, observando los abusos que se cometan en esta 
materia.

40. De la cantidad y calidad de agua que posee el estable
cimiento; del estado de las fuentes, pozos 'y  lavaderos.

44. Del número de talleres que funcionan, penados que en 
ellos se ocupan como oficiales ó aprendices, horas que traba
jan, pluses que devengan, y si el trabajo en que se ejercitan es 
excesivo ó de cualquier otro modo perjudicial á la salud.

4£. De las obras y reparos que necesitan los distintos de
partamentos del edificio.

 ̂Art. 43. De cuanto queda enumerado en el art ículo ante
rior, el Comisario y sus adjuntos Inspectores irán tomando no
tas que consignarán en un registro de visitas con todas las 
observaciones é indicaciones que crea precisas para  i lustrar á 
la Junta  en la próxima sesión.

^Art. 14. E n  todas sus visitas ia Comisión de vigilancia abri
rá  la ceja de un buzón colocado en el patio más á propósito 
para que los penados depositen en él sus reclamaciones por es
crito, y sacará cuanta correspondencia h a y a , que exam inará  
bien para resolver de común acuerdo con el Director los abu
sos que se denuncien; y si este acuerdo no fuera posible ó el 
hecho denunciado revistiera cierta g ravedad ,  darle cuenta al 
centro directivo correspondiente.

Art. 45. Incumbe también á Ja Comisión:
4.° Confrontar con el libro maestro cada tr im estre  una por 

una todas las libretas que personalmente le exhibieren los pe
nados; y si estos se m uestran  conformes, poner al final de la 
cuenta, tanto en las libretas como en el libro: Confrontado y 
satisfecho 7 con la fecha y la firma en cada documento del Co
misario Inspector.

£.° Comprobar el ajuste  ele cuenta que se hace á cada pe
nado al terminar su condena, y presenciar el pago, poniendo 
el Comisario en el libro maestro su firma con el presencié  de
bajo de la del confinado que se licencia.

3.° Visitar con frecuencia duran te  el mes que antecede á la 
terminación de su condena á los que hayan  de licenciarse á 
fin de exhortarles á que no vuelvan á delinquir  , fortificándo
los en sus buenas re,soluciones, dándoles los mejores consejos, 
y si es posible proporcio.mudóles á su salida alguna ocupación.

Art. i 6. La Jun ta  inspectora rem it irá  en los tres primeros 
meses de cada año ai Ministerio de la Gobernación, al propio 
tiempo que lo hacen de la suya respectiva ei Director, ei Pro
fesor y el Médico de la casa, una Memoria tan extensa y de
tallada como sea posible acerca de ia si tuación del estableci
miento durante  el ejercicio último y modificaciones y refor
mas que convendría introducir.

CAPITULO LL 
Be los Gobernadores civiles.

Art. 47. Los Gobernadores, como Delegados del Gobierno, 
serán los Jefes superiores de los establecimientos penales que 
radiquen en las provincias respectivas; correspondiéndoles 
como á tales:

4.° La vigilancia é inspección de todos los asun tos ,  no so
lamente disciplinarios, sino que también administrativos y eco-
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nómieos, á cuyo fin verificarán frecuentemente visitas á los establecimientos, una al ménos cada 15 dias; poniendo en conocimiento de la Superioridad cuanto encontrasen en ellos digno de observarse bajo cualquier concepto.En caso de que por sí no pudiesen verificar dichas visitas, lo hará por delegación suya el Vicepresidente, ó en su defecto un individuo cualquiera de la Junta inspectora.8.® Hacer cumplir á sus subalternos con todas las prescripciones reglamentarias.3.° Instruir por sí ó por medio de la delegación ántes in dicada los expedientes sobre fugas ó sobre cualquier otro descuido ó falta en el servicio por parte de los empleados.4.® Suspender á estos de empleo y sueldo en caso de faltas graves, dando cuenta de la resolución y de las causas que la han motivado á este centro directivo.5.° Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta inspectora.6.° Facilitar en caso de desorden ó motin dentro del establecimiento la fuerza pública que el Director y demás empleados necesiten para dominarla, sin perjuicio de presentarse en el sitio de la ocurrencia y adoptar aquellas resoluciones que crea conducentes para dominar el conflicto.7.® Conceder por causa justificada las licencias que sojiciten los empleados, siempre que sean por término de ocho dias y para dentro de la provincia respectiva, procurando que no disfruten de licencia dos empleados á un mismo tiempo.

CAPITULO III.
De los Directores.

Art. 18. Los Directores serán los Jefes respectivos locales de los establecimientos, dentro de los cuales tendrán habitación, siendo los inmediatamente responsables ante el Gobierno de cuanto ocurra y merezca castigo por abusivo y contrario á las disposiciones legales.Art. 19. Corresponde á los Directores :1.° Dar el impulso conveniente á todos los servicios del establecimiento, vigilando el exacto cumplimiento de todos los * deberes por parte de ios empleados, y corregir las faltas ó defectos que puedan dificultarlos ó entorpecerlos.8.® Mantener el orden, la subordinación y el régimen en general dentro de los establecimientos.3.° Contestar en el más breve plazo posible á las consultas que les haga el Gobierno, concretando sus informes al objeto sobre que aquellas versan.4.° Desempeñar las comisiones relacionadas con su cargo que, así dentro como fuera del establecimiento, les confiera la 
Superioridad.5.° Cuidar de que la comida de los penados reúna las condiciones estipuladas en la contrata; del aseo é higiene del establecimiento y de los penados; de la seguridad de estos ú ltimos, á cuyo fin él solo autorizará la salida de cualquiera de ellos exclusivamente para atenciones del servicio con las con
diciones que marquen los reglamentos.6.° Disponer el orden y distribución de los penados en los diferentes departamentos, agrupando en uno mismo á aquellos cuya edad, si es posible, y condenas sean análogas.7.° Distribuir el servicio de régimen inteiior y disciplina según un reglamento local aplicable á las condiciones del edificio; pero siempre con sujeción á las disposiciones generales del ramo, cuyos reglamentos someterá á su debido tiempo á la  
aprobación de la Superioridad.8.° Evitar con exquisito celo é incansable vigilancia la introducción en el presidio de armas, náipes, licores ó cualquier otro medio reconocido como causa y origen de perturbación.9.° Pasar personalmente revista de inspección al estableci
miento y á los penados ai ménos una vez cada tres dias, cuidando de que diariamente lo verifique el subalterno á quien corresponda este servicio, apuntando el resultado de unas y otras en un libro-registro para cuando las realice el Goberna
dor de la provincia.10. Visar todos los documentos de contabilidad que expida el S e c re ta r io -Contador, y firmar aquellas comunicaciones que se dirijan á la Superioridad ó sean contestación á las que él ha recibido de Autoridades, corporaciones y particulares, conservando en su poder una de las llaves de la Caja del estableci
miento.44. Estudiar constantemente las reformas que en cualquier ramo de la administración penal puedan introducirse para el mejor servicio, proponiéndolas de una m anera razonada á la 
Superioridad.Art. £0. Los Directores de los establecimientos penales procurarán reunir en su conducta, á la inflexibilidad de carácter para el mantenimiento del orden, la bondad y dulzura que pueden conducir al mejoramiento de los penados; no perdiendo 
de vista que el objeto de la pena es la corrección de aquellos por la instrucción, y no su embrutecimento por el castigo.Art. 81. Los Directores propondrán á la Superioridad las mejoras materiales que deban introducirse en el estableci
miento para mayor comodidad y seguridad ele los penados, y liarán ejecutar cuantas medidas les 'aconsejen dentro de sus 
respectivas atribuciones el Facultativo y el Maestro.Art. 88. Será de la exclusiva incumbencia de los Directo
res por ahora, y sin perjuicio de lo que con el tiempo pueda, disponerse, el facilitar á los penados que lo necesiten los auxi
lios espirituales de la religión respectiva, siempre que sea fácil y hacedero y no grave con dispendios el presupuesto del 
Estado.Art. 83. Los Directores facilitarán á la Junta inspectora 
cuantos documentos ó datos necesite para el desempeño de su 
misión.Art. 84. Podrán los Directores en casos urgentes imponer castigos disciplinarios á sus subalternos hasta cinco dias de suspensión de sueldo, siempre con arreglo a lo qu e  se disponga en el reglamento de régimen interior, y en los casos extraor
dinarios obrar de acuerdo para la imposición de castigos con 
la Junta inspectora.

CAPITULO IV.
De los Inspectores.

Art. 85. En cada establecimiento penal habrá un Inspector, que estará especialmente encargado de la ejecución de las disposiciones que emanen del Director en todo cuanto se refiere al gobierno y régimen del presidio, á la distribución del servicio diario entre los subalternos, al cuidado de los talleres y 
vigilancia de los trabajos, á la higiene del edificio y á la  salud 
del penado.Art. 86. En este concepto corresponderá á los Inspectores 
las funciones siguientes:4.a Señalar, con anuencia del Director y según el clima y las estaciones, la hora de abrir y cerrar los dormitorios y de empezar y acabar los trabajos, asistiendo él a estos actos cuantas veces sea posible, ó señalar el Subinspector que ha de 
verificarlo.8.a Cuidar del exacto cumplimiento de las reglas estableci
das para la custodia, seguridad y aseo de los penados, obser

vando si los subalternos cumplen con los deberes que se les 
marcan.3.a Pasar personalmente revistas diarias, si es posible, al establecimiento y á los penados, ó disponer qué Subinspector ha de sustituir en este servicio en caso de impedimento le
gítimo.4.a Ordenar, y dirigir los trabajos de limpieza, visitar la enfermería para que nada se eche en ella de ménos de cuanto necesiten los enfermos según las prescripciones facultativas.5.a Visitar igualmente la Escuela, contribuyendo con su presencia á dar al Maestro la fuerza moral necesaria para el desempeño de su cargo.6.a Vigilar con preferencia los talleres, procurando los mayores adelantos posibles del penado en el oficio á que se dedique.7.a Recibir por conducto de los celadores las solicitudes de los penados, las cuales elevarán al Director ó por conducto de 
este á la Superioridad.8.a Sustituir en todas las funciones al Director en los casos de ausencia y enfermedad, á cuyo fin tendrá también, si es posible, habitación conveniente en el establecimiento.Art. 87. El Inspector deberá ser en el trato ordinario atento con sus subalternos, bondadoso con el penado, inflexible y recto con todos cuando se trate del cumplimiento de sus respectivos deberes.Art. 88. El Inspector no podrá imponer por sí castigos disciplinarios sino cuando desempeñe las funciones de Director ó cuando un acontecimiento cualquiera exija obrar con rapidez 
y energía.

CAPITULO V.
De los Subinspectores.

Art. 89. Los Subinspectores serán los encargados de ejecutar todas las funciones cuya vigilancia y cuidado se encarga 
al Inspector.Art. 30. En este sentido les incumbe por orden de aquel:4.° Vigilar á los penados, haciéndolas visitas necesarias en los dormitorios de estos, en su cama y en sus ropas.8,° Ejercer la vigilancia nocturna, tanto por la parte in te 
rior como por la exterior del edificio.3.° Presenciar las operaciones de aseo y limpieza.4.° Asistir á la confección y distribución de la comida, procurando que aquella se haga con las condiciones debidas y esta con el orden regular.5.° Trasmitir á los Celadores las órdenes de los superiores, y cuidar de su exacto cumplimiento.6.° Visitar á distintas horas, tanto de dia como de noche, los dormitorios, los puntos inmediatos á ellos y aun las habitaciones de los Celadores.7.° Presenciar diariamente la visita del Facultativo á fin de disponer el inmediato, cumplimiento de sus prescripciones.8.° Cuidar, por los medios que las ordenanzas y reglamentos dispongan, que los que visiten á los penados en el rastrillo no les proporcionen arm as, bebidas, naipes ó cualquier objeto sospechoso, no permitiendo que los penados tengan otra comida que la del establecimiento, excepto en los casos en que se les conceda como premio á su buena conducta.Art. 34. Los Subinspectores, como todo funcionario de establecimientos penales, serán corteses con los presos, haciendo con su buen trato más llevadera la suerte de aquellos; pero usarán de gran energía y entereza cuando se trate de hacer cumplir con sus respectivos deberes así á los subalternos como á los penados.Art. 38. Además de estas funciones, desempeñarán todas aquellas que sus superiores crean^ necesarias para el mejor orden del establecimiento.

C A P IT U L O  V I.
De los Celadores.

Art. 33. Será obligación de estos funcionarios:d.° Abrir por las mañanas los dorm itorios, yendo por las llaves á la habitación de Subinspector de servicio, el cual presenciará el acto. Dispondrán después que los penados con el orden debido salgan al patio, reconociéndoles á medida que salen por la puerta del dormitorio para ver si ocultan algún objeto ó dejan de llevar los de cadena el hierro correspondiente.8.° Pasarles lista en el patio y revista de policía y aseo,dando cuenta al Subinspector de las faltas que notaren.3.° Acompañar á los superiores en los registros diarios, sin perjuicio de hacerlo ellos por sí cuando sospechen la existen
cia de objetos prohibidos en algún punto.4.° Desempeñar los que se hallaren de servicio sus funcio
nes con arreglo á las órdenes por escrito que recibirán del 
Inspector.5.° Asistir á la lista de la tarde.6.° Ser responsables de los útiles y enseres que se les en
treguen para el servicio.7.° Entregar al Subinspector las solicitudes que reciban de los penados, ó elevar las quejas verbales que estos produzcan.8.° Cuidar de la conservación de todos los objetos que sir
van para el uso del penado.9.* Conocer la filiación y números respectivos de los con
finados de su sección.40. Dar parte al Facultativo en la visita diaria de la me
nor indisposición que notare en aquellas.4d. Observar constantemente á los penados, así para estudiar sus inclinaciones, índole y tendencia, como para ente
rarle de los planes de motin, fuga ó cualquier otro exceso que 
pudieran fraguar.48. Ser muy circunspectos y prudentes en su trato con los penados, sin recibir de ellos dádiva ni favor de ningún gé-
nero. ,Art. 34. Los Celadores que acompañen a penados en alguna salida para asuntos del servicio serán siempre responsa
bles de las fugas que se verifiquen con este motivo.Art. 35. Los Celadores vivirán, si es posible, dentro del establecimiento, y disfrutarán una ración diaria que se- compon
drá de un cuarterón, ó sean 415 gramos de carne, dos onzas ó 58 gramos de tocino, una libra ó 460 gramos de pan y 415 
gramos de garbanzos.

CAPITULO VII.
De los Secretarios-Contadores*

Art. 36. Los Secretarios-Contadores serán los encargados 
de las oficinas de Secretaría, Contabilidad y Archivo de los presidios, y tendrán á sus órdenes álos Oficiales de Contadu
ría  y Escribientes.Art. 37. Para obtener la plaza de Secretario-Contador sera preciso que el interesado comparezca personalmente ante la Sección de Establecimientos penales del Ministerio de la Go
bernación y acredite conocimientos bastantes en 

Gramática castellana»
Aritm ética mercantil.Contabilidad general; y ^Nociones de Administración aplicada al desempeño de su 

cargo,

Art. 38. El Tribunal para estos exámenes se compondrá del Jefe de la Sección de Establecimientos penales y los de Negó- ciado, bajo la presidencia, cuando asista, del Secretario general dei Ministerio.
Art. 39. Las obligaciones y atribuciones de los Secretarios- Contadores serán las siguientes:
4.a Redactar las comunicaciones, informes y consultas bajo la inspección del Director.8.a Instruir los expedientes de contabilidad.3.a Custodiar toda la documentación debidamente clasificada.
4.a Distribuir el personal de su oficina de manera que se llenen cumplidamente las atenciones de la misma.5.a Designar los empleados que han de llevar los libros de contabilidad bajo su inspección y con arreglo á las disposiciones legales.
6.a Formalizar todas las cuentas, en las que pondrá el Director su V.° B.°; estando este y la Junta inspectora facultados para pedir explicaciones sobre aquellas y exigir la exhibición de comprobantes.
7.a Cuidar del exacto cumplimiento de todas las contratas, tanto de suministros como de talleres, á cuyo efecto delegara al Oficial de Contaduría para recibir del contratista el pan y la menestra, y á otro de sus subordinados para arreglar los talleres, tomando razón diaria de los penados que se ocupen en ellos, con expresión de oficios y clases, y todos los demás datos necesarios para formalizar á fin de mes la cuenta de productos con la debida justificación y exactitud.

De las operaciones de estos empleados subalternos será responsable en primer término el Secretario-Contador.8.a Efectuar los cobros y pagos del establecimiento cuando esté convenientemente autorizado para ello.9.a Conservar en su poder una de las llaves de la Caja de caudales.
Art. 40. Ai Secretario-Contador le está confiada la oficina del Detall del presidio, con la misión especial de procurar la mayor claridad en las cuentas y el aumento progresivo y prudente de los productos; para lo cual se le concederán, dentro de los reglamentos de contabilidad y de las órdenes y disposiciones superiores, todas las facultades que puedan darle la libertad de acción necesaria para el buen desempeño de su cometido, sin que puedan perjudicar al régimen interior dei establecimiento ni disminuir en lo más mínimo las atribuciones del Director, que como Jefe del presidio es responsable en primer término de su buena ó mala administración.

CAPITULO VIII.
De los Oficiales y Escribientes de Contaduría.

Art. 41. Los Oficiales de Contaduría serán los encargados á las órdenes del Secretario-Contador, y bajo su inspección de la parte de detall del establecimiento.Art. 48. Para desempeñar la plaza de Oficial de la Contaduría será preciso que el aspirante pruebe ante el Tribunal de la Sección de Establecimientos penales á que se refiere el artículo 38 de este reglamento los conocimientos necesarios en Gramática castellana, Aritmética é instrucción de expedientes 
para el buen desempeño de su cometido.Art. 43. Las funciones que ha de desempeñar el Oficial de 
Contaduría serán las siguientes:1.a Cuidar de la conservación y buen uso de los efectos que custodie, dando oportunamente parte al Oficial de Contaduría del alta y baja que ocurriere, así como de las renovaciones c 
composic iones que lucren necesarias.

8.a E x t ra e r  de los a lmacenes todas las provisiones y utensilios en la forma que se indique en el reglamento de Contabilidad.3.a Distribuir el pan; leña y  aceite que saque del almacén á los sujetos que deban percibirlos, como así también hacer el reparto de todo otro utensilio.4.a Beneficiar la parte de ios utensilios que le ordenare el Secretario Contador con la mayor ventaja posible para el establecimiento.5.a Estudiar constantemente las economías que puedan in
troducirse en Jos gastos del suministro, haciéndolo presente al Secretario - Contador.6.a Recoger del Facultativo las papeletas que han de servir de comprobantes en las cuentas mensuales de la enfermería.7.a Ejecutar cuantas disposiciones le dictare el Secretario- Contador dentro del círculo, de sus atribuciones.Art. 44. El Oficial de Contaduría sustituirá en todas sus 
funciones en los casos de ausencia ó enfermedad al Secretario- 
Contador.Art. 45. Los Escribientes de Contaduría necesitarán para ser nombrados un certificado de aptitud expedido en el esta
blecimiento eri que deseen ingresar.r Art. 46. Para obtener este ce* tificado y el nombramiento de 
Escribiente deberá el aspirante:4.° Dirigirse por medio de instancia al Director del establecimiento solicitando exámen de Escritura, Ortografía y 
Aritmética.8.a Presentarse el dia que aquel señale ante el Tribunal compuesto del mismo Director, Secretario-Contador y Profesor de Instrucción primaria, en donde probará tener aquellos cono
cimientos.3.a Acudir por medio de solicitud acompañada del certificado á la Secretaría general del Ministerio de la Gobernación 
pidiendo se le expida el nombramiento.Art. 47. Los Directores de los establecímentos penales Remitirán con toda urgencia á la Superioridad relación nominal 
de todos ios inaivíd\ios á quienes hubiere expedido certificado 
de aptitud.Art, 48. Será obligación de los Escribientes extender y copiar cuantos documentos les ordene el Secretario-Contador, y desempeñar cualquier otro encargo que aquel les encomiende 
referente al servicio.

C A P IT U L O  IX .
Del Facultativo.

Art, 49. Será obligación del Facultativo:4.° Reconocer el estado de salud, el temperamento y demás 
condiciones físicas de los penados de nueva entrada. ^8.° Hacer una visita diaria, ó dos si fuera preciso, a los pe
nados que existan en la enfermería, #3.° Reconocer á los confinados que los Ce/adores le indiquen 
como enfermos para disponer su pase á Ja enfermería,4.° Procurar que en las sa las , cocinas y demás locales del establecimiento se conserve el estado de aseo y limpieza que 
son debidos. . ,5.° Probar invariablem ente la comida todos los días, recna- zando aquella que no reúna las condiciones de salubridad ne
cesarias. . . . .  «6.° Acudir sin demora al establecimiento en caso de quier desgracia, enfermedad ó accidente imprevisto que re
clame su asistencia. _ , , ___7.* E ntregar al Oficial de Contaduría las papeletas n rm s- das por él á fin de que sirvan de comprobantes en las cuec- 
tas mensuales.
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8.“ Expedir los certificados de defunción de los penados. 
9 /  Proponer cuantas m edidas higiénicas crea necesarias 

para  conservar la salubridad del establecim iento, así en las 
épocas norm ales como en las ex traorainarias en que reine 
cualquier epidemia. . .

A rt. 50. E l Facultativo  de un establecim iento penal sera 
Vocal nato de la  Jun ta  inspectora del mismo.

CAPITULO X.
De los Profesores de Instrucción primaria.

A r t  51. Los deberes que tienen que cum plirlos Profesores 
de Instrucción prim aría son :

1.° M oralizar é instru ir á los penados per los medios que 
se crea m ás conducentes y según los sistemas que m ejores 
resu ltados h ayan  producido.

2.° P resentar trim estralm ente  un estado de los adelantos 
que observe por parte de los penados en ámbos conceptos.

3.° Mantener el orden y subordinación en la Escuela .^pi
diendo para ello, si fuere  necesario, auxilio ai Inspector ó S u b 
inspectores de servicio. .

I *  Desempeñar el cargo de Secretario de la Ju n ta  in s-

c a p i t u l o  X I.
Disposiciones generales.

A rt. 52. Los Directores de establecim ientos penales reu n i
rán  una  vez al menos cada 4o dias bajo su presidencia á los 
Inspectores, Subinspectores, Secretarios-C ontadores, Oficiales 
de C ontaduría, Facultativos y Profesores de Instrucción p ri
m aria  á fm de comunicarse cuantas observaciones hayan he
cho en el ejercicio de sus respectivas funciones, proponiendo 
los medies más conducentes á la realización de las medidas 
que aquellas produzcan.

Los empleados subalternos podrán asistir á estas conferen
cias por orden del D irector, siem pre que no lo im pidan las 
atenciones del se rv ic io ; no pudiendo usar de la palabra sino 
cuando fueren consultados por aquellos.

A rt. 53. De estas conferencias se extenderá un acta por el 
Secretario, que lo será el Profesor de Instrucción prim aria , en 
4a cual han de hacerse constar las resoluciones que se tom a
ren , y el libro de estas actas se pondrá á disposición de la 
Ju n ta  inspectora en la m ás próxim a reunión que esta celebre.

A rt. 54. En cada establecim iento penal habrá una Biblio
teca que contenga las m ejores obras sobre establecim ientos pe
nales y colecciones legislativas del ram o, cuyos volúm enes es
ta rán  á disposición de los empleados del presidio para  su 
estudio é instrucción ; siendo el D ilector el encargado de su 
conservación y custodia.

A rt. 55. Quedan derogados los artículos de la O rdenanza y 
dem ás disposiciones posteriores que se opongan á lo precep
tuado en el presente reglam ento.

Madrid 23 de D iciem bre de Í8 7 3 .= E . Maisonnave.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E xposición .

Sin una intervención eficaz, sin una contabilidad bien 
establecida y llevada con actividad y esmero, es imposible 
la buena adm inistración de cuantiosos intereses; y si estos 
son de la índole é im portancia que tienen los de la Hacien
da de las provincias españolas en Ultramar, la carencia se 
iiaee tanto más sensible, en cuanto dificulta la corrección 
oportuna de Jas faltas que puedan cometer los agentes ad
ministrativos ; y no permitiendo apreciar á su debido 
tiempo los resultados de la gestión económica, impide la 
introducción acertada de aquellas reformas que reclaman 
las variaciones constantes de los pueblos en su modo de 
ser y en su riqueza.

En varios decretos, instrucciones y reglamentos ha 
manifestado este centro ia importancia que ha dado siem
pre al establecimiento de un buen sistem ado Intervención 
y  Contabilidad; pero todas las reglas dictadas han sido 
ineficaces para vencerlos obstáculos creados por la conti
nua movilidad de los empleados, y como consecuencia n a
tu ral de ella es lo cierto que la contabilidad anda bastante 
descuidada en nuestras provincias de U ltram ar, y la ren
dición de cuentas es incompleta.

A rem ediar estos males acudió el decreto de 30 de Di
ciembre de 4869, constituyendo, el ramo de Contabilidad 
en una carrera especial, y formando con los empleados del 
mismo un cuerpo adm inistrativo inamovible denominado 
Cuerpo de Contabilidad administrativo de Ultramar.

Se requería para en trar en el cuerpo determinadas 
condiciones, alguna de las cuales para ciertas categorías 
debia cumplirse en el térm ino de un año desde la publi
cación del decreto.

No llegó sin embargo á formularse el reglamento lla
m ado á desenvolver tan  im portante disposición, y así es 
que por decreto de 41 de Octubre de 4870 hubo de darse 
un nuevo paso en el mismo sentido creando el Cuerpo de 
Contabilidad administrativa de Cuba y Puerto-Rico, no in
cluyendo en el mismo los empleados de Filipinas por con
siderar en vias de formación el Cuerpo de Adm inistración  
civil de aquellas islas.

Hízose esta vez y publicóse el reglamento que desarro
llaba las bases del decreto; pero debiendo nom brarse una 
Comisión para la formación del escalafón del cuerpo , pu
blicar la convocatoria para los exámenes de los que aspi
rasen á en trar ó continuar en el mismo, y verificar el 
nom bram iento de las personas que se designasen para 
constitu ir el Tribunal de estos examenes; y habiéndose 
todo esto dejado sin hacer, introdujéronse nuevas varia
ciones en el personal de Contabilidad, y el decreto de 41 
de Octubre de 4870 pasó sin producir resultados, como 
ántes el de 30 de Diciembre de 1869.

El Ministro que suscribe desea y cree de im prescindi
ble necesidad realizar los propósitos de sus' dignos ante
cesores con las modificaciones que el estudio del asunto 
ha aconsejado y la experiencia exige, á fin de que no se 
reproduzca el hecho, lamentable por más de un concepto, 
de que una disposición útil y necesaria deje de tener in 
mediato y debido cumplimiento.

A este fin se dirige el siguiente proyecto de decreto 
creando el Cuerpo de Contabilidad administrativa de Ultra
m ar, compuesto de empleados inam ovibles; y atendida la 
conveniencia de que este cuerpo quede constituido desde 
luego y definitivamente, pues hay urgencia de a c u d irá  
la regularizacion del servicio, resulta la necesidad de dar 
al personal del ramo instantáneam ente, por decirlo así, ca
rácter de fijeza, no perturbándolo con nuevas variaciones 
y formando desde luego el escalafón correspondiente. Así 
se evitarán dilaciones y cambios que fueron la causa prin
cipal de que dejara de ser una realidad la constitución del 
cuerpo, con arreglo al decreto de 30 de Diciembre de 4869 
primero, y después al de 41 de Octubre de 4870.

Pero como una circunstancia de actualidad no es ni 
puede ser título bastante para conservar definitivamente 
con carácter de inamovible un  destino del Estado que da 
calidad pericial, de aquí la necesidad de sujetar los em
pleados á exámenes de determinadas m aterias á fin de que 
la continuación en los destinos después de un año de té r
mino sea la justa  y legítima recompensa de la aprobación 
obtenida, sin que la antigüedad ó una elevada categoría 
exima de esta prueba, que es ménos penosa para aquellos 
funcionarios en quienes deben suponerse en todos los ca
sos los conocimientos que reclama el cargo que sirven.

Justo ha considerado el Ministro infrascrito que las 
vacantes que ocurran en el cuerpo ántes de la celebración 
de los exámenes se provean con empleados cesantes de 
Contabilidad de U ltram ar que deberán también sujetarse 
en su dia á ellos, y no ménos adoptar la medida de llenar 
las que después se presenten con los individuos excedentes 
del cuerpo que se hayan ya examinado, y á falta de estos 
por el establecimiento de dos turnos, uno para la antigüe
dad y otro para el m érito probado por medio de concurso, 
nombrando para las plazas de entrada á los que por medio 
de la oposición hayan probado su aptitud.

Por estas y otras razones el Ministro que suscribe pre
senta á la aprobación del Gobierno de la República el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Diciembre de 1873.
El Ministro in ter ino  de U ltram ar, 

«Mcunípilra ©l.i I*erg;e&.

D EC R ETO .

El Gobierno de ía República, en vista de las razones 
expuestas por el Ministro de U ltram ar en Consejo de Mi
nistros, decreta lo sigu ien te:

Artículo 4.° El servicio público del ramo de Contabili
dad en las provincias de U ltram ar constituirá una car
rera especial, y los empleados que lo desempeñen serán in
amovibles, formando un cuerpo que jse denom inará Cuerpo 
de Contabilidad administrativa de Ultramar.

Art. 2.° Se consideran empleos de Contabilidad para 
los efectos del presente decreto los siguientes:

4.° Los de Jefe de Administración, Jefe de Negociado y 
Oficial del departam ento de Contabilidad del Ministerio de 
Ultram ar.

2.° Los de Jefe de Administración, Jefe de Negociado 
y Oficial en las Contadurías generales de las provincias 
de U ltram ar y Ordenaciones generales de Pagos de Cuba 
y Filipinas.

3.° Los de Contador, Oficial y A uxiliar del Tribunal 
territorial de Cuentas del Archipiélago filipino.

4.° Los de Jefes de Negociado ú Oficiales adscritos á 
las Secciones ó Negociados de Contabilidad en las Tesore
rías generales y demás dependencias centrales encargadas 
en las provincias de U ltram ar de la adm inistración de los 
impuestos y rentas públicas, con excepción del personal 
de las oficinas de Aduanas, que se rige por los decretos 
de 9 de Diciembre de 4869 y 28 de Setiem bre de 1870.

S.0 Los de Contador é Interventor de las oficinas sub
alternas encargadas de la adm inistración y recaudación 
de estos mismos impuestos y rentas públicas , así en las 
Antillas como en el Archipiélago filipino, exceptuando 
también las Adm inistraciones de A duanas/

6.° Los de Contador de las Fábricas de cigarros de F i
lipinas y de la Casa de Moneda de Manila.

7.° El de Interventor del almacén general de primeras 
m aterias de la Administración central de colecciones y la
bores de tabacos de Filipinas; el de Jefe d é la  Intervención 
de aforo en la misma o fic ina, y los de Interventor de las 
colecciones de tabacos del mencionado Archipiélago.

8.° Todos los que en adelante se crearen con funciones 
análogas á las de los anteriores destinos, y cuyo carácter 
pericial se determine por el Gobierno oyendo al Consejo 
de Estado.

Art. 3.° Forman desde luego el Cuerpo de Contabilidad

administrativa de Ultramar, con los derechos que este de
creto les reconoce, los empleados que en la actualidad des
empeñan en propiedad los destinos expresados en el a r
tículo anterior, y serán comprendidos en un escalafón que 
se formará inmediatamente á este efecto con la categoría 
y por el orden de antigüedad que indiquen sus respectivos 
títulos, sin perjuicio de acreditar oportunam ente su apti
tud por medio de exámenes en el término de un año desde 
la- publicación de este decreto.

Las vacantes que ocurran durante este período se pro
veerán precisamente en empleados cesantes que hayan 
servido destinos ele Contabilidad de U ltram ar expresados 
en el artículo anterior, con la categoría correspondiente á 
la vacante y sin ninguna circunstancia desfavorable res
pecto á su p rob idad , celo é in teligencia, quedando so
metidos á la misma prueba de aptitud.

Art. 4.° Pertenecerán tam bién al Cuerpo de Contabili
dad adm inistrativa de Ultramar, é ingresarán en él con la 
categoría que les corresponda, todos los empleados que 
habiendo servido con probidad, celo é inteligencia desti
nos de los mencionados en el art. 2.° acrediten su aptitud  
para el desempeño de los mismos por medio de los opor
tunos exámenes dentro del preciso térm ino de un año, á 
contar desde la publicación del presente decreto.

Art. 5.° Trascurrido el año de que tra tan  los dos a r 
tículos anteriores, se formará el escalafón general del cuer
po, incluyendo en él con la categQría que tengan en aquella 
fecha y por el orden que determine la antigüedad en cada 
clase á todos los empleados en servicio activo y exceden
tes que con sujeción á los artículos 3.° y 4.° tengan este de
recho.

Las vacantes que desde entonces ocurran se proveerán 
precisamente en los excedentes de las categorías respecti
vas, si ios hubiere; en su defecto serán llamados á ocupar
las los individuos de la clase inferior inm ediata, para lo 
que se establecerán dos turnos; el primero para la antigüe
dad y el segundo para el m érito probado por medio de 
concurso.

A rt. 6.° Terminado el referido plazo de un año, duran
te el cual podrán solicitar su ingreso en el cuerpo los que 
se consideren con este derecho, no se podrá en trar en el 
mismo sino por el grado ó categoría inferior de la escala 
y en v irtud de rigurosa oposición.

A r i  7.° Los individuos del cuerpo de Contabilidad de 
U ltram ar no podrán ser separados de sus destinos sino por 
sentencia ejecutoria, ó en v irtud  de expediente adm inis
trativo instruido con sujeción á lo que sobre el particular 
se determine en el correspondiente reglamento.

Art. 8.° A ningún individuo del cuerpo se obligará á 
aceptar destino fuera de su ramo ni inferior á su catego
ría, si bien el Gobierno podrá trasladarlos y conferirles las 
comisiones que estime oportunas en la forma que preven 
ga el reglamento.

Art. 9.° Los que voluntariam ente pasen á otros ram os 
de la Administración pública, ó quisieran permanecer tem 
poralmente fuera del servicio activo, ó de opcion á él, dand o 
oportuno conocimiento de ello al Ministerio de U ltram ar 
no perderán sus derechos en el cuerpo, al que podrán vol
ver en el plazo improrogable de dos años; pero á su vuelta 
ingresarán con la categoría que tuv ieran  al salir, ocupan
do en su clase el lugar que por su antigüedad en ella Ies 
corresponda.

Art. 40. Las correcciones que se impongan á los fun
cionarios del cuerpo de Contabilidad por faltas cometidas 
en el desempeño de sus cargos y la forma de imponerlas 
se determ inarán en el reglamento.

Art. 44. Los derechos pasivos de los empleados del 
cuerpo de Contabilidad de U ltram ar regirán por las leyes de 
la Península.

Dado en Madrid á veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El P residente del Gobierno de la República, 
E m ilio  C autelar*

El Ministro interino de Ultramar,
«loa(guio  ©Él Mlerges.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilm o . Sr.: Visto el expediente de caducidad de la con
cesión otorgada en 4867 á D. Miguel Roselló para derivar 
del rio Jaram a la cantidad de 1.000 litros por segundo 
con destino al riego de la finca titu lada El Porcal, sita  en 
el térm ino de V aciam adrid, de ía cual era propietario: 

V ista la solicitud elevada en 41 de Agosto próximo 
pasado por D. José Beronda, dueño actualm ente de la ci
tada finca, en la cual pide que se le otorgue igual conce
sión para el riego de su propiedad con las propias condi
ciones con que lo fué al prim er concesionario, obligándose 
á aprovechar todas las obras ejecutadas con arreglo á lo 
que expresa el art. 204 de la ley de Aguas:

Vista la solicitud de D. Sebastian Moro subrogado en 
los derechos y obligaciones de D. Miguel Rosellé respecto
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á la referida concesión, en cuya so lic itud , fecha £6 de 
Agosto, pide que se deje sin efecto la orden del Gobierno 
ele la República de 1.° del propio mes por la cual se de
claró aquella caducada ó que en otro caso se otorgue de 
nuevo á su favor:

Vistas las comunicaciones rem itidas á este Ministerio 
por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado respecto á lo s perjuicios que para los riegos depen
dientes de la acequia del Jaram a puede ocasionarse deri
vando aguas del rio en la parte anterior á la presa de di
cha acequia:

Resultando que la orden de l.° de Agosto declarando 
la caducidad de la concesión otorgada en 1867 á D. Mi
guel Roselló por falta de cumplimiento de las condiciones 
de la misma ha sido dictada con sujeción á las prescrip
ciones legales y prévios los informes oportunos:

Considerando que la im portancia de las obras y de los 
riegos que se tra ta  de establecer es exactam ente la m is
ma en las peticiones de D. José Seronda y de D. Sebastian 
Moro; y por lo tanto que corresponde otorgarla al p ri
mero de dichos peticionarios que tiene la prioridad: 

Considerando que además de esta circunstancia , la de 
ser Beronda dueño de. las tierras que han de regarse y lin
dan con el rio es decisiva para dar la preferencia á su pro
posición sobre la de D. Sebastian Moro, que pide las aguas 
para regar tierras ajenas vendiéndolas m ediante un cánon 
ó de otro modo cualquiera :

Considerando que conforme á lo prescrito en el art. £04 
de la ley de Aguas el nuevo concesionario puede aprove
char las obras ejecutadas por el anterior, y por conse
cuencia llevarlas á térm ino con arreglo al proyecto que ha 
servido para las propias obras, y que respecto de las eje
cutadas en los terrenos cuya concesión llevaba consigo la 
del aprovecham iento del agua ya caducada, no puede opo
nerse el prim er concesionario á que se utilicen reinte
grándole de su valor:

Considerando que puede otorgarse la concesión sin per
juicio de los riegos dependientes de la acequia del Jaram a, 
propia del Estado, expresando la condición de dejar á sal
vo los aprovecham ientos existentes y de utilizar la can ti
dad de agua que se solicita del sobrante que el caudal del 
Jaram a tenga después de dejar libre la dotación de la re 
ferida acequia:

Considerando que en la escritura de venta otorgada por 
el Estado, de cuya procedencia es la finca El Por cal, se ex
presa la circunstancia de que se riega con el Jaram a: 

Considerando que la dotación de la expresada acequia 
no está fijada cual corresponde según el a rt. 197 de lá ley 
de a g u as ;

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, de conformidad con el 
dictám en de la Sección tercera de la Jun ta  consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha resuelto lo siguiente:

1.° Se declara subsistente la orden del Gobierno de la 
República de 1.° de Agosto próximo pasado por la cual se 
declaró caducada la concesión otorgada en 30 de Noviem
bre de 1867 á D. Miguel Roselló para que derivase del rio 
Jaram a el volúmen de 1.000 litros de agua por segundo 
con destino al riego de su heredad denominada El Porcal.

2.° Se autoriza á D. José Beronda , vecino de Madrid, 
dueño actualm ente de la expresada finca, para que, dejan
do á salvo los aprovecham ientos antiguos de la acequia 
del Jaram a, u tilice del caudal sobrante del rio Jaram a el 
volúmen de 1.000 litros por segundo en el riego de su pro
piedad, cuya extensión es de 910 hectáreas, sin tener de
recho á reclamación si ai rio, en las épocas del estiaje, des
pués de satisfacer los aprovecham ientos existentes, no le 
quedasen utilizables los 1.000 litros por segundo.

3.° Se autoriza al nuevo concesionario para aprovechar 
las obras ejecutadas por el anterior, llevándolas á térm ino 
con sujeción al proyecto aprobado para la concesión cadu
cada; entendiéndose que el prim er concesionario no podrá 
oponerse á que se utilicen las obras construidas sobre te r
renos de dominio público, del Estado ó del común, rein
tegrándole de su valor á juicio de peritos; y que si lo h i
ciese respecto de las restantes construidas en terrenos de 
su propiedad, el nuevo concesionario presentará el pro
yecto oportuno en sustitución del que corresponde á estas 
últim as.

4.° Se dará principio á las obras en el térm ino de dos 
meses desde la fecha de esta autorización, ó desde la apro
bación del proyecto en su caso, y se term inarán en el de 
un año, contado del propio modo, debiendo ejecutarse bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

5.° Se dictarán las disposiciones oportunas para que 
se fije la dotación de la acequia del Jaram a conforme á lo 
prevenido en el art. 197 de la ley de Aguas.

Lo comunico á Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Diciembre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In
dustria y Comercio.

Ilmo. S r .: En vista del acuerdo de la Diputación pro
vincial de Canarias elevando á 3.000 pesetas anuales el 
sueldo de los Catedráticos num erarios de aquel Instituto 
de segunda enseñanza ; el Gobierno de la República ha dis
puesto se haga público, por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

el loable celo y grande interés que la referida corporación 
manifiesta con el citado acuerdo en favor de la segunda 
enseñanza, y que se expidan las confirmaciones y títulos 
respectivos, á D. Sebastian A lvarez, de Catedrático nu 
merario de Latin  y Castellano del mencionado Institu to ; 
á D. Vicente Mompó, de.H istoria N atural y Fisiología é 
Higiene; á D. José Trujillo y D. Quintín Benito, de Mate
máticas, y á D. José Fernandez Brito, de Física y Química; 
cuyos sueldos deberán percibir desde el dia 1.° de Julio 
de 1874.

Lo que participo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de 
Diciembre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Instrucción pública,

Habiéndose padecido una equivocación en la siguiente o r
den publicada en la G a c e t a  del dia 17 del actual, se reprodu
ce debidam ente rectificada.

Excmo. Sr.: En atención al estado de guerra que aflige 
á las provincias de M urcia, Vizcaya, Guipúzcoa, A lava y 
Navarra; y tomando en consideración que muchos de los 
que han solicitado concesiones en aquellas comarcas m i
neras han de encontrar obstáculos extraordinarios, y las 
más veces insuperables para cum plir las obligaciones que 
la ley les impone en la tram itación de los expedientes; el 
Gobierno de la República, deseoso siempre de ev itar per
juicios y de am parar dentro de la justicia los derechos y 
aspiraciones de los industriales, en v irtud  de las reclam a
ciones hechas al efecto ha tenido á bien declarar que des
de esta fecha en las cinco provincias citadas queden sus
pensos todos los plazos considerados como fatales é im- 
prorogables en la tram itación de expedientes de minas; 
pudiéndose sin embargo activar aquellos en que así lo de
seen los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de No
viem bre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Obras públicas, A gricu ltura , In

dustria  y Comercio.

En -cumplimiento- de l o dispuesto por el decreto de 23 
de Setiembre último arreglando la facultad de Ciencias de 
la Universidad de M adrid, Sección de Ciencias naturales, 
y resultando vacantes las cátedras de Entomología, Orga- 
nografía y Fisiología vegetales y Geología; el Gobierno de 
la República, en v irtud  de lo prevenido en el art. 4.° del 
citado decreto, ha tenido a bien disponer aque se provean 
por oposición con arreglo á las prescripciones del regla
mento de 1.° de Junio.

De orden del expresado Gobierno lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1873.

' GIL BERGES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M IN IS TR AC IO N CENTRAL.
M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Asuntos judiciales.
El Cónsul de E spaña en B ayona ha dado parte á este Mi

nisterio deí^ fallecim iento ocurrido en el hospital de aquella 
ciudad el dia 15 del actual del súbdito español Domingo A ear- 
regui, n a tu ra l de Lequeitio, casado, de 26 años de edad, dueño 
patrón del ianchon Joven Alfredo , de la m atrícu la  de Bilbao.

Lo que se anuncia al público para  que llegue á conocim iento 
de las personas á quienes pueda in teresar.

El Cónsul de E spaña en Nápoles participa á este M inisterio 
que, v íctim a del cólera, el dia 24 del pasado N oviem bre falle
ció abintestato en aquella ciudad y casa de N uestra Señora de 
M onserrat el Sacerdote B enedictino D. Toribío Pujol, de 38 
años de edad y natu ra l de San F e liú  de Payarols, provincia de 
Gerona; dejando unos 60 volúm enes de obras m orales y re li
giosas y 200 liras en papel-m oneda del pais, que h an  sido de
positadas en aquel Consulado.

Lo que se anuncia  al público para  que llegue á conocim iento 
de las personas á quienes pueda in te resa r.

M INISTERIO  DE GRAC IA  Y JU ST IC IA .

Secretaría general.
Habiéndose determ inado por decreto de esta  fecha que el 

cuerpo de A spirantes al M inisterio fiscal conste de 2o in d iv i
duos para  cubrir las vacantes que ocurran  h asta  31 de Marzo 
de 1875, se saca á oposición el total de plazas del cuerpo con 
arreglo  á  lo prescrito en el reglam ento de 8 de Octubre de 1870.

P a ra  ser admitido á los ejercicios se requiere:
1.# Ser español de estado seglar.
2.° Ser m ayor de 23 años.

cifi'i" Doctoró  Licenciado en Jurisprudencia, en D erecho
civil y canónico, o solam ente en Derecho civil por U niversidad 
sostenida con fondos del Estado. P umverSiCiad-

4.® Tener buena conducta moral.

nrendidas í f ú T S W U Z a d? Jf  causa.s .de incapacidad com - 
cion J e  i poder j ud i ci a l. ** * ^  pr<msional ° rg an i2* -

s u / ú L T J Ú J w ?  r rÍ e ®n 3os/J .ercieios p resen tarán  sus solicitudes hasta%1 15 de E nero  próxim o al F iscal de la
A udiencia del distrito á que corresponda su domicilio acom 
pañando a ellas los documentos siguientes* *

4.® Partido  de nacimiento, 
vi-— Certificación del títu lo  de L icenciado, expedida por e l 
Ministro de_ Fom ento ó por el R ector de la  Universidad oficial 
en^que hubiesen.sido hechos los ejercicios del grado.
de?*donñcüioCaC1° n á° Conducta m oral expedida por el Alcalde

. Presentar adem ás los documentos que prueben ser-
C1 ó m éritos c ien tífico s, ó que el solicitante no 

se halla  comprendido en ninguno de los ocho p rim eros núm e- 
ro s ^ l  monemnado art. 110 de la ley provisional orgánica 
< M adrid 43 de D iciem bre ae 1873.=: El Secretario general 
in terino , Cayetano M anrique.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c io n e s  y  R e n ta s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 35 premios mayores de los 3.200 que comprende el sorteo 
de este dia.

P r em io s .

Números. Pesetas. Administraciones.

10.014 i.500.000 Sevilla.
7.266 500.000 Zaragoza.

10.213 250.000 - Barcelona.
11.244 125.000 Madrid.
14.393 125.000 Idem.
19.617 50.000 Oviedo.

5.193 50.000 Madrid.
4.046 50.000 Badajoz.
3.783 50.000 Barcelona.

•12.818 50.000 V alladolid.
11.753 50.000 Madrid.
13.992 50.000 Reus.
16.489 50.000 Madrid.

7.778 50.000 Idem .
19.554 50.000 Barcelona.
12.605 25.000 Cádiz.
19.561 25.000 Madrid.
5.377 25.000 Barcelona.

14.804 25.000 Idem.
7.099 25.000 Idem.

569 25.000 ’Puenteáreas.
4.868 25.000 Madrid.

19.534 25.000 Zaragoza.
12.260 25.000 Sevilla.
5.030 25.000 Puenteáreas.

14,824 25.000 Bilbao.
19,347 25.000 Madrid.
18.533 25.000 Sevilla.
14.182 25.000 Santander.
6-989 25.000 Badajoz.

13.609 25.000 Madrid.
10.971 25.000 Pontevedra.
6.318 25.000 M adrid.
7.080 25.000 Badajoz.

•14.750 25.000 Sevilla.
E n  los sorteos celebrados en este d ia  en la  form a prevenida 

por R eal orden de 19 de Febrero  de 1862 para  adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una  de las huérfanas de 
m ilita res y patrio tas m uertos en cam paña, y  los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capita l, h an  resu ltado  ag ra 
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña E ulogia H uerta, h ija  de D. Jesús, Miliciano nacional 

de la  v illa  de Torrenueva.
Doncellas.

B rígida Alcolea de F e rm ín , del Hospicio.
M am erta A gustina López de Gaspar, de id.
B ernard ina P laú tila  Gadea de José, de id.
F lorencia Valcárcel de M anuel, de id.
C irila F ernandez de Juan, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 31 
de Diciembre de 1873.

C onstará de 35.000 b ille tes, al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décim os á razón de 3 pesetas; d is tribuyén 
dose 787.500 pesetas en 1.742 prem ios de la m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 ................................... de  ......................  80.000
 1................................... d e ......................................  50.000
1 . , ............................... d e ......................................  20.000
 2......................................  de 10.000....................  20.000
 3......................................  de 5.000..................... 15.000

3 5 .....................................  de 2.500    87.500
1.400...................................... de 300 ....................  420.000

99 aproxim aciones de 300 pesetas para  los 99
núm eros restantes de la centena del que
obtenga el prem io m ayor.............................. 29.700

99 id. de 300 para los 99 núm eros restan tes de 
la centena del que obtenga el prem io se
gundo................................ .................................  29.700

99 id. de 300 p ara  los 99 núm eros restantes de 
la  centena del que obtenga el premio te r
cero.  ...............................................................  29.700

2 aproxim aciones de 2.950 para el núm ero
an terio r y posterior al del premio m ayor. 5.900

1.742 • • 787.500

Las aproxim aciones son com patibles con cualquier otro 
prem io que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á  las aproximaciones señaladas parados núm eros an 
te rio r y  posterio r a l del prem io m ayor, que si saliese prem ia
do el núm . 1 , su anterior es el núm . 35.000; y  si fuese este e l 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas
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se sobreentiende que si el prem io m ayor corresponde por 
ejemplo al núm . 45, el segundo al 9.998 y el tercero al £0.315, 
se consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros r e s 
tan tes dé las  centenas del prim ero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 80.301 al 80.400.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solem nidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la  propia form a se h a rá  después un doble sorteo especial para 
ad judicar un prem io de 625 pesetas en tre  las h uérfanas de m i
lita res  y pa trio ta s  m uertos en cam paña, y cinco de á 425 en
tre  las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la  Paz 
de esta capital.Estos actos serán  públicos, y los c o n c u rre n te  interesados 
en el juego tienen  derecho, con la  ven ia  del Presi en te, á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades qi > adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al d ia  siguiente le efectua
dos los sorteos se expondrá el resultad^ al públic i por m e
dio de lis tas  im presas, cuyas lis tas  son los únicos de cum entos 
fehacientes para acred itar los n ú m e ro s  prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inistraciones donde 
h a y an  sido expendidos Jos billetes re sp ec tiv o s , con p resen ta
ción de estos y en trega de los mismos. En algunos casos la 
D irección puede acordar trasferencias de pagos m edian te  so
lic itud  dé los in teresados.Madrid 23 de D ic iem b re  de 4873.=E1 D irector general, J. M. 
Torres.

S e c c ió n  d e  i n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  y  T e n e d u r í a  
d e  L i b r o s .

B IE N E S  DE P R O P I O S  Y P R O V IN C IA L E S.— V E N T A S P O ST E R IO R E S  
AL 8 DE O CTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.081.
Carpeta délas relaciones de ingresos realizados por las dos terca 

ras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que e x a 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remite'} 
á la Dirección déla  Deuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 185f 
emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 100 anual i 
favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Eses. Mils
P R O V IN C IA  DE BURGQS.

132063 A yuntam iento  de A rm i-
ñon (Alava) . . . . . . .  Octubre 1 8 6 5 .. . .  450*471

432064 Idem  de B nrgueta  Idem id ...................  150 476
13^065 Idem  de Cereceda  Diciem bre i d . . . .  d.38‘667132066 Idem de E sp inosa de

C ervera......................... Agosto i d   1 16132067 Idem  de F resn illo d e  las
Dueñas  ............... Idem  id .................. 1613J-¿068 Idem de F resno  R io ti-
r o n . . . . .......................  Setiem bre i d . . . .  4.327*466

132069 Idem de id   ............... Marzo 1866...........  54*400
438070 Idem de F on tioso    O ctubre 1865____ 33*600
132071 IHe a de F u e n te e e n ... .  Enero 1866...........  1,180
132078 Idern de F u e n te o d ra .. .  N oviem bre 1865.. 47 995438u73 Idem  de F resno  de R o

d i l la ...............................  Idem  id  . .  40*267132074 Idem de G redilla de la
P o le ra ...........................  Marzo 1 8 6 6 ....» „  75*761

138075 Idem  de Gam onal. . . . .  Noviembre 1865, 69*333
138076 Idem de H inojar Riopi-

sBurga D iciem bre i d , . . .  37*973
438077 Idem de H inojar del

Rey  ...... .. E nero 1866..........   87<20G
138078 Idorn ‘de I g f e s l a s D i c i e m b r e  1865.. 2081667
13^079 Idem  de lrc io  . . . . . .  Setiem bre id   88
ib  U.i-i Idem  de Iglesia Rubia,. Octubre i d . . . . . .  220*267
432U81 Idem  de lúeas de Juar-

ros . . .   ......... .. Idem  i d . . . .  ___  123*307
132088 Idem de lo e s tro s a . . . . .  Mayo 1 8 6 6 , . . . . . .  6*657
188i '83 Idem de Ic c d o .. . .  . . . .  Marzo id . . . . . .  181*067
488'í ,'81 Idem de M uergas. . . . .  Octubre 1 8 6 5 .. , .  150 476
488085 Idem  de N e b re d a .. . . .  Agosto i d . . . . . . .  48*106
182086 Idem  de i d  ............  Enero 1866..........  8'780
182087 Idem  de Nava de R oa, D iciem bre 1865.. 373*333
438008 Idem  de R evilla del

Campo. , „ „, ■ Agosto id __ . . .  19*120
138 089 Idem de R o q u e ta s ... . .  Setiem bre i d . . . .  487*493
182U9Ü Idem  de ReUolleclillo.. Noviem bre i d . . .  538*596
482091 Idem  de id . . . . . . ------- Diciem bre i d . . . ,  21*333
432098 1 dem de Robledo Te-

m iño   Octubre i d . . . . . . .  24;002
138093 Idem  de Rabé de los

E sc u d ero s .   ......... .. Noviem bre i d . . . .  65*173
132094 Idem  de S an ta  M aría

del Campo. . . . . . . . . .  Julio i d .    ------- 98*667
132095 Idern de id    ------. . . .  Agosto i d . . . . . . .  10*434
132096 Idem  de San T urde . .  Julio id   1*904
132097 Idem  de Botillo de R i

vera . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id ............   43*733
132098 Idem  de id . . ........ .. Diciembre i d . . . .  306*027
132099 Idem de Soto de B ureba Julio  i d ................... 18*160
132100 Idem de S o tra g e ro .. . .  Agosto id .........  865*780
132101 Idem de San Vicente del

V a l l e , . .     Idem  i d . 15*520
132102 Idem de S o la ra n a .. . . .  Setiem bre i d , . . .  37*383
432403 Idem dei d .......................  Noviem bre i d . . . ,  31*067
432104 Idem de Santa Cecilia, Octubre i d   16*640
182105 Idem de S an tillan   Idem  id ................... 85*440
132106 Idem  de Sotopalacios., Idem  i d    70*442132107 Idem  de Santa O lalla

del Val l e. . . . . . . . . . .  Idem  id ............. ...... 565*867
138108 Idem  de Santa Cruz del

Tozo........................... .. Idem  i d . 15*691
132109 Idem de Susinos  Noviem bre i d . . . .  4*470
132110 Idem de i d , ....................  D iciem bre i d   223*072132111 Idem de Saldaba de

B úrgos.    ............. .. Idem  id. 715*414132112 Idem  de Sandoval de la
R eina ............................. Idem id ...........  24132113 Idem  de Santa M aría
R ivaredonda  ............ Idem i d . , . . . . . . .  209*173132114 Idem  de San Millan de
J u a r ro s ........................  Idem  id . 313‘600132115 Idem  de S an ta  María
A n am u ñ o z    O ctubre i d . 387*755

138116 Idem  de San E stéban.. Idem  id . 150*476
432 í 17 Idem  de Santibañez de

Esgueva . .  ,, ...........  N oviem bre i d . . . .  34*667
132118 Idem  de S ord illo s   D iciem bre i d . . . ,  123*734
432119 Idem de S a lazar de

Húmero Mes v año Importede CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en<5rden. las relaciones. Eses. Mils
A m aya ......... .... Noviembre 1865.. 156‘80(

132120 A yuntam iento  de San
M artin de R ub ia le s.. Idem id .................  490*60-

132121 Idem  de Sotillo de R io ja  Idem  i d , . . . .........  851332
132122 Idem  de San Quirce

R ío p isu e rg a .. . . . . . .  Idem  i d . . . ...........  106*771
132123 Idem  de T o r to le s   Julio  id .................. 80
132124 Idem  de id . O ctubre id ................................. 588*461
132125 Idem  de T rashaedo _ Julio  id ............  5*387
132126 Idem  de T o b a r . N oviem bre i d . . .  150*528
132127 Idem  de i d . D iciem bre id . . . .  39*752
138128 Idem  de Treviño de..Mi

ra n d a ............................. N oviem bre i d . . . .  182‘40G
132129 M em  de T am a ro n .. . Idem  id ...... 728*266
138130 Idem  de T orreclara . . .  Octubre id ..........  28*907
132131 Idem  de Talam illo del

Tozo............................... N oviem bre id   17*334
132132 Idem de V illanueva de

G u m ie l  ....................  Junio  id .................  11*200
132133 Idem de V illanueva de

Oca................................  N oviem bre i d . . . .  13*600
132134 Idem  de V illaescobedo. D iciem bre id . . . . .  107*200
132135 Idem  de V illangom ez.. Idem  id .................... 42*667
132136 Idem  de Valles de P a -

lenzuela ........................  M ayo 1866. . . . . .  66*080
132137 Idem  de V illanueva

R ioubierna.  ........... Idem  id .................. 46*556
132138 Idem  de Vasconsillos

del T ozo ......................  F eb rero  i d   109*333
132139 Idem  de Z alduendo .. . .  Julio 1 8 6 5 . . . . . . .  285*158
132140 Idem  de id ......................  Noviem bre i d . . . .  65*600
132141 Idem  de id ...................... D iciem bre id   108*267
132142 Idem de Z ael.................  N oviem bre id   179*521
132143 Idem  de Zarzosa R iopi-

su e rg a .................... .. D iciem bre i d . . . .  620*017
PROVINCIA.. DE TOLEDO.

132144 A yuntam iento  de Santa
Cruz del R e ta m a r . . .  O ctubre 1 8 6 5 .. . .  216*272

132145 Idem  de id. . ................. N oviem bre i d . . . .  131*200
132146 Idem  de T o b o s o .  Agosto id   8*075
132147 Idem  de V illa m u e la s .. S etiem bre i d . . 21*387
132148 Idem  de i d .....................  O ctubre 1 8 6 6 .. . .  1.494*884
138149 Idem  de id .....................  E nero  1868........... 133*334

PR O V IN C IA  DE V A L E N C IA .
132150 A yuntam iento  de A gu-

lien t...............................  A gosto 1 8 6 8 . . . . .  80*692
132151 Idem  de i d . .................... Idem  1869.............. 121*040
132152 Idem  de B ocairente . . .  Setiem bre 1 86 5 .. 183*464
138153 Idem  de i d .  .................... Idem  1866..............  183*464
132154 Idem  de id ........................  Mayo 1867 _____  80*158
¿38155 Idem  de id ...................... Agosto id   166*666
132 i 56 Idem de id ...................... S etiem bre id  . . . .  183*464
132157 Idem  de i d .     ..........  D iciem bre i d . . . .  321*066
132158 Idem  de id .....................  Mayo 1868............ 80*158
132159 Idem  de id   ..........  Agosto id   450*130
138160 Idem  de i d ................. .. D iciem bre i d . . . .  321*066132161 Idem  de i d ...................... M ayo 1869............  120*240132162 Idem  de id ...................... N oviem bre i d , . . .  481*600138163 Idem de id ........................  Mayo 1 8 7 0 . . . . . .  72*160
ú32164 Idem de id ........................ Junio  i d    48*080132165 Idem de F uente  de la

H iguera......................... E nero  1867____ 16
[38166 Idem  de id .....................  N oviem bre i d . . . .  7*315
138467 Idem  de i d . . . .................. D iciem bre id   16
.38168 Idem  de i d    Idem  1868............... 16
38169 Idem  de M ogente  Agosto 4 867........ 29*333
32170 Idem  de M ontesa   O ctubre i d . . . 9*236
.38171 Idem  de Mogente  Noviem bre id   30*836
38178 Idem  de i d .   .......... Agosto 1 8 6 8 . . . . .  29*335
138173 Idem  de id ....................  Noviem bre id   30*836
38174 Idem  de Montesa  D iciem bre id  . . . .  9*236
.38175 Idem  de Mogente  Ju lio  1869..............  44
.32176 Idem  de i d .......................  Jun io  4870........... 44

Madrid 16 de Diciem bre de 1873.=E1 In te rven to r general, ían u e l F ranc isco  Alvarez.
Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado.
E sta  Dirección g e n e ra l, en cum plim iento de lo dispuesto 

eu la orden del Gobierno de la R epública fecha 2 de Junio  
últim o, ha acordado fijar el precio "del frasco de azogue (tres 
arrobas) para  los industria les  del país que lo soliciten d u ra n te  
el mes actual en la cantidad de 408 pesetas 15 cén tim os, p re
cio medio de aquel artícu lo  en el m ercado de Londres, con deducción del 40 por 400.

Lo que se anuncia  al público para su conocim iento.
M adrid 22 de Diciem bre de 1873.== E l D irector g e n e ra l, P . S., José M aría P erez  Cossío.

Dirección general del Patrim onio que se reservó  al ú ltim o Monarca.
A utorizada esta Dirección general por el Gobierno de la 

R epública en órden de 26 de Noviem bre últim o á fin de ad 
qu irir en pública subasta el carbón m inera l que se ca lcu la  n e 
cesitar para  el a lum brado por gas en el Palacio N acional y sus 
dependencias por el térm ino  de un año, la propia Dirección 
ha dispuesto se lleve á efecto la expresada licitación con a r 
reglo al pliego de condiciones aprobado por el m ism o G obier
no que á continuación se inserta , y cuyo acto tendrá  lug a r el d ia 7 de E nero próxim o, á la una de la  tarde.

Madrid 23 de Diciem bre de 4873.=E1 D irector general, José M aría Maury.
Pliego de condiciones facultativas, adm inistrativas y  económ i

cas bajo las cuales se saca á subasta pública el abastecim ien to  de hullas ó carbones de piedra durante un año para la elaboración del gas de alumbrado de Palacio y  sus dependencias.
4.a Se subasta públicam ente el sum inistro  de 800 toneladas 

de. hu lla  ó carbón de piedra que próxim am ente se consideran 
necesarias durante un año pa ra  la elaboración del gas del 
alum brado de Palacio y sus dependencias.

2.* E ste m ineral deberá reu n ir  todas las condiciones de los 
que son reconocidos como de superior calidad p a ra  esta clase 
de in d u stria  ; debiendo entregarse en esta F áb rica  perfecta
m ente cribado y  seco, sin la m enor alteración en su clase y 
siendo de un negro craso , de lam inado b rillan te , desprovisto  
de todo cuerpo extraño que le perjudique, como tierras, sq u is - 
tos ó cayuelas &c., en térm inos que en su destilación no pueda 
desprender otros gases que carbono, hidrógeno, oxígeno y ázoe 
en proporciones convenientes, y siendo su densidad ó peso es
pecífico por lo m énos de 4*38 á 4*40, fácil á la depuración y pu

rificación , ó sea desprendim iento de los gases im puros , sales 
am oniacales y m aterias b itum inosas; y finalm ente, que des- 

f* prenda un cok que, aunque compacto, denso, g ranú lente , b r i-
 ̂ lian te y de gran  potencia ca lórica, no exceda de una propor

ción de un  4o por 400 cuando la destilación se h a  verificado 
 ̂ por completo á la tem peratu ra  del rojo cereza, produciendo el

v gas u na  luz tan clara  y brillan te  como pueda apeteeferse.3.a Se adm iten ind istin tam en te proposiciones pa ra  carbo- 
, nes, tan to  nacionales como ex tranjeros, siem pre y  cuando unos

y otros puedan rendir en su destilación unos 40.000 piés cúbi- 
i eos de gas por tonelada m étrica en los ensayos que p rév iam en-
} te se han  de hacer por el facultativo D irector de la Fábrica;
, m as como el resultado de estos m inerales es siem pre m uy v a -
¡ rio  é inapreciab le en los cortos lím ites de un ensayo, y Aun

para  el objeto pud iera el proponente presen tar m ineral elegido 
ó abonado con m ezcla de m aterias ex trañ as , el contrato ten -  

, d rá  de hecho en todas sus partes el carácter de provisional
! duran te  los cuatro  prim eros m eses, á contar desde el dia que

sea aprobado por el M inisterio de H acienda, cuyo plazo espi
rado se le dará el ca rácter de definitivo,, ó bien se an u la rá  á 

f ju icio  de esta D irección g e n e ra l, oido el parecer del D irector
facultativo, sin que por ta l causa tenga derecho el co n tra tista  
á reclam ar cantidad alguna por razón de perjuicios m ás que 
la del im porte del m ineral que tenga entregado.

4.a A m edida que el co n tra tista  vaya entregando los pedi
dos que m ensualinen te se le hagan en la form a que luego se 
expresará , serán exam inados por el A rquitecto conservador de 
esta Dirección g e n e ra l, como Director facultativo de la F ábrica,

1 ó persona en quien el m ism o delegue, desechándose de hecho
todo aquel m inera l que no cum pla con las condiciones ex pre
sadas por cu alqu ie ra  causa que s e a , procedidodose de la 
m ism a m anera con el que se presente m ojado ó húm edo, aun 
cuando este defecto lo haya  adquirido  al conducirlo á la  F á 
brica, sustituyéndole en el acto el co n tra tis ta  por otro de re 
cibo, sin que por ello tenga derecho á reclam ación de n ingún 
género: s in o  le sustituyese inm ed ia tam en te , la Dirección ad 
q u irirá  á cargo del co n tra tista  la cantidad desechada, sin de
recho en este caso á que se le rebaje el m enor precio á que 
pud iera adqurirse, y con obligación de abonar el exceso de p re 
cio si subiese del tipo del rem ate.

5.a E l precio tipo m áxim o en que se saca á subasta  la to 
nelada m étrica  de este m inera l es en proporción á sus bonda
des dependientes de la localidad de donde procedan , clasifica
dos por lo tan to  del modo siguiente: para  los ingleses ó de 
cualquier otro país ex tran jero  que sean^de igual ó m ejor ca li
dad , á 57 pesetas: pa ra  los procedentes de las m inas naciona
les de Belm ez y E sp ie l , en la provincia de C órdoba, á 56 pe
setas; y finalm ente, para  los procedentes de los criaderos de 
H ie res, Langreo, A vilés &c., en las provincias de Oviedo y 
León, ó de cualqu ie ra  o tra  localidad , á  49 p e se ta s, puestos 
todos en la carbonera de esta F áb rica  del g a s , y po r ta l libres 
de todo otro gasto para  esta Dirección.

6.a Según se expresa en la condición 4.a, el co n tra tis ta  de
berá en tregar en F áb rica  los pedidos de m ineral que m ensual- 
m ente se le hagan en el im prorogable plazo de 48 horas, á con
ta r  desde el m om ento de rec ib ir la órden del A rquitecto  con
servador de esta Dirección, procediéndose acto continuo á exa
m ina r el m inera l para  los fines ex p re sad o s; y  supuesto de r e 
cibo, se p rocederá,al peso an te su presencia p a ra  la recepción 
definitiva., expidiéndose por el encargado de la F áb rica  ce rti
ficación duplicada expresiva de la cantidad recib ida, con el con
form e del co n tra tista ; obrando un  ejem plar en el expediente de la Dirección, y  el o tro se en treg ará  al co n tra tista  como 
único docum ento com probante para  el abono de su im porte, el que se satisfará  dentro de cada una de las sem anas inm ediatas á la presentación de las cuentas.

7.a El acto de la subasta ten d rá  lugar en el despacho del 
Sr. D irector general del P atrim o nio  y bajo su presidencia el 
d ia  7 de E nero  próx im o, á la u n a  en punto  de la  tard e , con 
asistencia del A rquitecto-conservador como facu lta tiv o , y  del N otario  del ram o como ac tuario  de la subasta.

8.a No se adm itirán  proposiciones que no cubran los tipos 
de subasta  consignados pa ra  cada uno de los carbones; y el dia 
y h o ra  señalado p ara  la  m ism a que el Sr. P residen te Ja decla
re abierta, se p resen ta rán  ios proponentes con sus respectivos 
pliegos cerrados, expresando su proposición con arreglo  al ad 
ju n to  modelo y con sus respectivos resguardos que acrediten 
haber depositado préviam ente por v ia de fianza en la T esore
r ía  C entral de H acienda púb lica la cantidad de 4.500 pesetas; 
siendo devueltos los resguardos de estos depósitos un a  vez te r 
m inado el rem ate á todos los ¡icitadores, excepto ei que co r
respondiere al que le sea ad jud icado , que se co nservará  en la 
Dirección como garan tía  ó fianza h a sta  que h aya espirado el 
plazo del año por ei que otorgue la  e scritu ra  de com prom iso 
para los fines que se expresan en las dem ás condiciones, y des
pués de haber elevado d icha fianza h asta  el 40 por 400 del tipo 
fijado al carbón que su b as te , ó m ás bien hasta  la cantidad de

¿ 4.560 pesetas para  el tipo de 57 p e se ta s ; á la de 4.480 pesetas 
? para ei tipo de 56 pesetas, y  á 1a, de 3.920 para el tipo de 49 pesetas.

9.a L a Dirección se reserva el derecho de desechar todas 
las proposiciones, caso de no considerar n ing una aceptable; 
pero si por el contrario  resu ltasen  dos ó m ás iguales y  acep^ 
tables para carbones de estas ó d is tin tas  procedencias, se ab rirá  
entre sus au tores licitación en el acto por pujas de 50 céntim os 
de peseta por tonelada con relación al tipo ofrecido en cada 
clase de hu lla  ó carbón d u ran te  un cuarto de hora, ad ju d icán 
dose en el acto á quien haga  m ayor econom ía, estim ándose esta 
con relación tam bién á los tipos m áxim os fijados en la  condi
ción 5 a El rem ate, sin  em bargo, no se ten d rá  por definitivo 
hasta  que hay a  m erecido la aprobación del M inisterio de H acienda.
 ̂ 40. En el im prorogable plazo de los ocho dias inm ediatos 

a la aprobación definitiva de la subasta  el rem atan te  fo rm ali
zará la e sc ritu ra  correspondiente; cuyos g a sto s , así como los 
de las copias necesarias á esta D irección g e n e ra l, serán  de su  
cuenta, como asim ism o cualqu ie ra o tro  que pueda ocu rrir  en la subasta.

44. Si trascu rrido  el plazo que se señala al rem atan te  en la 
condición an terio r pa ra  o torgar la  escritu ra  no lo efectuase 
por cualqu iera causa que fuese, perderá  de hecho el im porte 
del depósito que hubiese constitu ido, sin perjuicio adem ás de 
quedar sujeto á la responsabilidad ad m in istra tiva  á que diere 
lugar si llegase á resc ind ir el co n tra to , verificándose lo m is
mo cuando por las faltas en su servicio en cu alqu ie ra  época 
se creyese im prescindible á ju ic io  de esta  Dirección llevar á cabo d icha rescisión.

42. E l contrato es personal, y por lo tan to  el rem atan te  no 
podrá traspasarlo  á n inguna otra persona: tam poco podrá au 
sen tarse de esta  capital sin  dejar préviam ente con ám plios 
poderes quien le represen te , dando de ello oportuno conoci
m iento á esta Dirección general; y de no hacerlo así, se en ten
derá abandona su compromiso, quedando por lo tan to  sujeto á 
las propias consecuencias m encionadas en la  condición am- terior.

43. El rem atan te  queda obligado en cualquier cuestión que 
se prom ueva sobre la inteligencia, validez y cum plim iento del contrato á las decisiones de la  D irección del P atrim onio , p u -
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diendo acudir en alzada de las mismas al Ministerio de Ha
cienda y utilizar la via contenciosa.

44. No se admitirán á la licitación los que no estén en el 
pleno goce de los derechos civiles con capacidad para contra
ta r, ni á los deudores del Estado en el concepto de segundos 
contribuyentes.

15. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera ios motivos en que se fundase.

16. Queda responsable el contratista de cuantos perjuicios 
puedan sobrevenir al servicio de la Fábrica en los que se le 
reconozca como autor, bien por los retrasos en la remisión de 
los pedidos que se le hagan, bien por ser el mineral inadm i
sible &c.; quedando por lo tanto sujeto á las consecuencias que 
se mencionan en la condición 11.

17. Espirado el plazo del año del compromiso, y cumplidas 
por el rematante todas las condiciones del contrato, se le li
quidarán sus cuentas y devolverá  el resguardo del depósito que 
constituyó como I lanza, á tenor de la condición 8.a

18. Para los efectos de este contrato, se entiende renunciado 
desde luego todo privilegio ó fuero especial, incluso el de ex
tranjería.

19. Se considerará como parte integrante de este pliego, 
para la resolución ae todas las cuestiones que en su aplica
ción pudieran necesitarse, el Real decreto de 27 de. Febrero 
de 4872 y ja instrucción de 15 de Setiembre del propio año.

20. Serán desechadas todas las proposiciones que no estén 
arregladas al modelo que á continuación se inserta.

21. Una vez terminado el contrato, habrá de quedar indis
pensablemente una existencia de combustible en la Fábrica, 
suficiente para el consumo de dos meses.

22. Una vez aprobada la subasta y á los 10 dias de notifi
cado el rematante, este estará en el caso de observar la condi
ción 6.a, quedando sujeto en todas sus partes á lo que en el 
mismo se determina; siendo además de su cuenta y riesgo las 
medidas que por la Dirección se adopten á fin de procurar el 
carbón necesario para la fabricación delgas para el alumbrado, 
caso de que diere lugar á ello.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino de   provincia d e    que vive

caite d e    núm  , cuarto    enterado del anuncio
publicado en   del actual, y de las condiciones facultativas,
económicas y administrativas que se exigen para sum inistrar 
carbón de piedra ó hulla para el alumbrado por gas del Pala
cio y demás dependencias, se compromete á tomar á su cargo 
y cuenta este servicio, con estricta sujeción á las expresadas 
condiciones , suministrando la tonelada de carbón procedente
de las minas de la provincia........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando l 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente al suministro de carbón.)

(Fecha y firma del proponente.)
Ju m a ae ia Deuda publica.

Consiguiente á lo que determina la ley de 29 de Mayo 
de 1859, ha tenido lugar en el dia de hoy ante la Junta el sor
teo de 140 obligaciones del Estado por ferro-carriles de á 20.000 
reales cada una, que corresponde amortizar en el presente año, 
conforme á lo prevenido en la misma ley.

21 1.913 4.104 6.017 8.156
58 1.960 4.110 6.067 8.201

519 2.015 4.169 6.122 8.206
570 2.126 4.192 6,136 8.311
592 2.211 4.234 6.254 8.335
596 2.257 4.421 6.276 8.379
635 £.516 4.722 6.3 i7 8.380
734 2 560 4.775 6.376 8.490
768 2.589 4.777 6.393 8.598
825 ' 2.640 4.919 6.673 8.635
839 2.720 5.017 ' 6.724 8.731
845 2.838 5.039 6.824 8.773
868 2.863 5.076 6.838 8.803
936 2.864 5.092 6.877 8.806

1.063 2.926 5.121 6.898 8.816
1.070 3.035 5.264 7.138 8.920
1.136 3.103 5.333 7.203 9.026
2.215 3.170 5.377 7.261 9.063
1.271 3.303 5.617 7.296 9.066
1.274 3.337 5.634 7.348 9.072
1.404 3.483 5.683 7 429 9 209
1.409 3.50S 5.776 7.519 9.308
1.453 3.644 5.808 7.573 9,581
1.456 3.721 5.813 7.819 9.669
1.521 3 924 5.827 7.850 9.766
1.594 3.983 5.847 7.663 9.964
1.667 3.998 5,923 8.013 10.045
1.678 4.059 5.971 8.076 10.138

Madrid 22 de Diciembre de 1873.=E! Secretario, Nicolás 
Cabañas.-==V.° B .°=E i Director general, Presidente, Iieredia.

M I NISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.

CO MI S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .
Relación por grupos, y en cada uno por Orden alfabético de provincias, de los expositores de España.

DÉCIMOSÉTIMO GRUPO.
, ' MARINA.

“ o- EXPOSITORES. p r o v i n c i a . p u e b l o . OBJETOS EXPUESTOS.

10 D. Antonio Ochando García  ...................... ........................  Albacete  T obarra .,...........................  Cuerdas para maniobras de buques.
60 D. Enrique H eriz . ...........................................................o......... B arcelona.. . .  Barcelona...........................  Modelo de un vapor de hierro de forma de mínima resistencia.

100 D. José Ricart y Giralt   ......................................................  Id em  ,.  Id em .................................... Navegación ortodrómica.
3 á 8, 10 y 13 D. Pedro Torres y Soto . .............................................................  C ádiz.  Cádiz.................................... Instrumentos náuticos.

19 D. Casimiro Bona.......................  -........................................ Coruña  F erro l  . Proyecto de compás de variación y de marcar.
20 á 30, 33 y 34 Arsenal de ................................... .................... .......................... , . . .  Id em ..................  I d e m .............................. .. Instrumentos náuncos.

47 á 49 Depósito Hidrográfico........................... .............................................  Madrid  M adrid............................... Colección de Atlas, cartas, planos, derroteros &c.
115 á 172, 316, 371) , A T1 T1 „  Aparejos para la pesca; modelo y pianos de los cuatro redue-

373, 1.040 * Museo Naval de............................................................ ........................  I d e m . . .   Id em .................................... | tos de la fragata Almanta, y modelo de un tiinon articulado.
298 D. José de Lorenzo.....................   • Id em ............... Id em ...............................*. \ Diccionario marítimo español.
313 D. Cesáreo Fernandez D uro ..................  . * . . . . . . .__ _ -luénrTT'.77 . . .  'Idem . . . * . . .  - Ami as  humanitarias: salvamento de náufragos.
374 Biblioteca central de M arina •................................................  Id e m  Idem   .....................  Catálogo de la Biblioteca central de Marina.
887 D. Martin Ferreiro............................................................................ Id e m ............... I d e m .............. ....................  Almanaque marítimo y Anuario de mareas en las costas de

España.
938 D, Cecilio de L o ra.......................... ..................... ..........................  Id em ............... Idem ___i . ......................... Piano y documentos relativos á un codaste y tiinon provisional.
1.661 D Escolástico Ib a rra   ...........................................................  Idem ! ! ! ! ! ! ! !  Idem * * * * ] .......................  Timón articulado.

215 y 216 Fabrica de járcias d e .  ........ ........................................... ...............  Murcia    Cartagena. ¿ * • Lonas, cotonías, jarcias &c.
5 D. Domingo. Corcho................................. ....................................... . S an ta n d er.... Santander , *............. Clavos de bronce para .a construcción de buques, y cilindios

para los mismos.
10 á 14 D. Manuel Cuadrado  ........................... ........................ ......... Sevilla.. . . . .  S ev illa ..      • Modelos de efectos para la pesca.  ̂ ^

4 I). Guillermo y D. José Tudury . Baleares . . . . .  La Torre V j Modelos de embarcaciones, aparejos y piezas de construcción. |

Madrid 3 de Diciembre de 1873.=El Secretario, Marcelino Bautista.—V.° B .°=Ei Presidente, Concha.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

B E N E F IC E N C IA  G EN ERA L.

Pliego de condiciones p r o  la adquisición en publica subasta de 
todo el tocino y manteca de cerdo necesaria para el consumo 
de un año en los hospitales del ármen, Jesús Nazareno, N a
cional y Santa Isabel de Le ganes.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo el to

cino lardo añejo y manteca de cerdo que se necesite sia lim i
tación alguna por término de un año, á contar desde el dia en 
que quede aprobado el remate por la Secretaría general, para 
e l consumo de los expresados establecimientos.

2.a Ambos artículos serán por lo ménos de igual calidad á 
los mejores que se expendan al público: habrán de tener pre
cisamente buen olor y sabor, no admitiéndose por consiguiente 
los que al tiempo de la entrega no se hallen en perfecto estado 
de conservación, y la manteca derretida, fresca, sin sal, pura y 
sin la menor mezcla de otras grasas ó materias extrañas, sien
do entregados en el establecimiento por cuenta del contratista 
libres de todo gasto de conducción ú otro alguno. Los pagos 
se verificarán al finalizar el mes en que se sirva el pedido

3.a La subasta tendrá lugar el dia 8 de Enero próximo, á 
las dos de su tarde, en la Secretaría general, presidiendo el acto 
el limo. Sr. Secretario general ó el que haga sus veces.

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán por el 
limo. Sr. Secretario general la víspera de su celebración en 
pliego reservado, que se conservará en dicha dependencia, y 
no se abrirá hasta después de haberse leido todas las proposi
ciones en el acto de la subasta.

5.a Las proposiciones para la subasta se harán en pliegos 
cerrados con estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N ., vecino de , habitante en  , nú m ero .. . . . ,
y de profesión   habiéndome enterado del pliego de con
diciones aprobado en  de. . . .  por el limo. Sr. Secretario
general^m e conformo con todas las condiciones contenidas en 
dicho pliego, y me obligo á suministrar el tocino y la man
teca á los hospitales del Cármen, Jesús Nazareno, Nacional y 
de Santa Isabel de Leganés al precio siguiente :

Ei tocino á . . .  „. pesetas céntimos el kilogramo.
La manteca á  pesetas céntimos el kilogramo.»
Las cantidades se escribirán en letra legible, y se expresa

rán por pesetas y céntimos de peseta únicamente.
6.a Se adm itirán proposiciones para Madrid y Leganés se

paradamente;.pero será preferida la que comprenda las dos, con 
tal que cada uno de los precios propuestos en estas no resul

ten ménos ventajosos que aquellos, y que no excedan en n in
gún caso de los precios fijados en los pliegos reservados.

7.a Asimismo se adm itirán proposiciones para la contrata
ción por separado de cada uno de los artículos que se sacan á 
subasta.

8.a P ara tomar parte en la subasta se acreditará por medio 
de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Gaja de Depósitos la cantidad de í.500 pesetas como garantía 
provisional respecto de los licitadores para Madrid ; y res
pecto á los que la tomen para Leganés se acreditará la e n 
trega de 750 pesetas en efectivo en ámbos casos.

9.a No serán admisibles ni en una ni en otra subasta las 
proposiciones que excedan en algo de los tipos fijados en los 
referidos pliegos reservados de que habla la condición 4.a

10. Se tendrá como no presentada cualquiera proposición 
que altere en lo más mínimo la redacción del modelo com
prendido en la condición 5.a

11. Igualmente se tendrá por no presentada cualquiera pro
posición que no resulte garantida con el depósito, según los 
casos que se expresan en la condición 8.a

12. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en la Sección de Beneficencia todos los dias desdo 
las doce de la mañana del en que aparezcan los anuncios en 
el Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta la víspera de 
la celebración de la subasta, sellándose y numerándose por el 
órden de su presentación, y expidiéndose el oportuno res
guardo. Igualmente podrán presentarse durante los prime
ros 45 minutos del acto de la subasta los pliegos de proposi
ciones, así como las cartas de pago y resguardos indicados en 
la condición 8.a, si no hubiesen sido incluidos en los pliegos 
presentados con anterioridad.

43. En el dia y hora señalados el limo. Sr. Presidente del 
acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida conti
nuar la presentación de pliegos de proposiciones y cartas de 
pago y resguardo por espacio de 45 minutos. Trascurrido este 
período, se procederá por el Notario á abrir y leer en alta voz 
los pliegos de proposiciones por el órden numérico de su pre
sentación, tomando nota de ellos y de las cartas de pago y res
guardos respectivos, desechándose los que en virtud de las 
condiciones 40 y 44 no deban ser admitidos. Luego se abrirá 
el pliego que contenga los tipos, y el limo. Sr. Presidente ad
judicará el remate, á reserva de la aprobación por la Superio
ridad, al licitador que hubiese hecho la proposición más ven
tajosa dentro de los tipos acordados, extendiéndose el acta 
correspondiente.

44. En el caso de resultar que dos ó más de las proposicio
nes admisibles y más ventajosas son iguales, se procederá á la

licitación verbal entrU c ’ ¿Y 'í fY  Luciesen neelio,
fijándose antes por el Sr. YA' U1 ? e, • l8tílP° Q120 aquella ha 
de durar. Terminado este, u 80 í'YYf.YY««!1,ÍYYe*0ra a^ 'u“ 
na ó resultase nuevo empate,- s"1’a peoionu» propo
siciones la que se haya p re ^ e n ^ ^ 0 primero según el número 
del pliego.

15. Terminado el acto de la oubastá, se devolverán á los li
citadores cuyas proposiciones no hayan aceptadas las
cartas de pago ó resguardos respectivos del u ‘‘pósito provi
sional con la oportuna diligencia para su devoiuuLm por la 
Caja de Depósitos.

46.  ̂La carta de cago del depósito hecho por el licitaaCF á 
cuyo favor quedare el remate se conservará en la Sección ge
neral de Beneficencia hasta tanto que sea aprobado per la Su
perioridad y adjudicado el remate definitivamente.

47. Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato, 
quedará retenido en la Administración del establecimiento el 
importe del consulno de un mes; hecho lo cual se devolverá la 
fi a n z a p r o v i s i o nal.

18. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo 'av io el 
rematante no podrá obtener por motivo alguno dispensa, de su 
cumplimiento eu todo ni en parte, aumento de precio ni in
demnización de otra especie cualquiera.

49. Se sujetará el contratista, en el caso de que sea supri
mido alguno de ios precitados hospitales, á suministrar ios 
artículos objeto de esta subasta que sean ñeco-arios para el 
establecimiento suprimido hasta ei dia que esto tenga lugar, 
siempre que sea antes de haber finalizado vi término de la 
contrata.

20. Si no entregare dichos artículos dentro del término que 
al efecto se le fije por el Director del ostabiecimiento, ó los que 
presentare no reuniesen las condiciones expresadas mi. este 
pliego aju icio  d e 1. m i s i o o D i r o e t o r ó verso n a s q u e d osigne, se 
procederá á comprar otros que las reúnan, tomando su importe 
de la cantidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente 
por ei asentista.

21. Sí no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el 
importe retenido del consumo de un mes , podrá la Secretaría 
general rescindir el contrato, quedando responsable el rema
tante con su fianza y bienes de la diferencia de precios y de 
los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se origi
nen al establecimiento, y esta responsabilidad se exigirá ad
ministrativa y ejecutivamente por los trámites de la via de 
apremio, con"arreglo á lo prescrito en el art. 44 del Real de
creto de 27 de Febrero de 4852.

En cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del con
trato se dará cuenta á la Secretaría general para su resolu-
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c io n , sin admitirse otro recurso que el establecido por el a r-  
tículo de dicho Real decreto.

Luego que haya terminado el contrato y acreditado por 
medio de certiñcacion del Director que no resulta responsabi
lidad alguna al rematante, se cancelará la fianza expresada en 
la  condición 17. .

S3. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
y copias, así como la inserción de este pliego en el Diario dé 
Avisos, son de cuenta del rematante.

Madrid <H% de Diciembre de 1873. =  El S e c r e t a r io  general, 
José María Celleruelo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
B urgos.

Hago saber que presentado en concurso voluntario de acree
dores D. Francisco Perez S a n to s, vecino de esta capital, y por 
medio del precedente edicto se cita y emplaza á aquellos que 
se crean con derecho á los bienes del mismo á fin de que en 
el término de £0 dias, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  se p r e s e n t e n  en indicado juicio con los títulos 
justificativos de sus créditos.

Dado en Búrgos á 19 de Diciembre de 1873.=Victorino 
L una.= P or su mandado, Aquilino Diez. X—751

Illcscas.
D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia del par

tido de Ulescas.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la sucesión de la herencia de Saturia del 
Pozo y Gamboa, que falleció abintestato en Ujena en 1.® de 
Enero de 1871, para que en térm ino de 20 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a ,  comparezcan á deducirle en este 
Juzgado; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que h u 
biere Jugar. Se advierte que dichos autos se han incoado por 
D. Gervasio de la Fuente, viudo de aquella, y á nombre de sus 
únicos hijos Luis, Teodora y Aquilina de la Fuente y Pozo.

Dado en Illescas á 12 de Diciembre de 1873. =  José María 
de Melg*ar.=El Escribano, Mareeliano de la Torre. X—758

M adrid .—H osp icio .
. En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por el presente 
prim er edicto á D. Mauricio Valencia para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito en las 
Salesas, Escribanía de D. Federico Camacha, con el fin de que 
preste declaración en asunto civil promovido por el Procurador 
D. José de Castro y Brihuega, en nombre de D. Eusebio Ce
niceros.

Madrid 20 de Diciembre de 1873.=V.® B/==Gregorio Mar
tínez Serrano.=E I actuario, Federico Camacha y Junenez.

X—755
M adrid.—In c lu sa

 ̂Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se 
cita á D. Manuel Seco de Luna, cuyo actual domicilio se ig
nora , para que dentro de 10 dias útiles siguientes, y horas de 
doce á dos, comparezca en dicho Juzgado, sito en las Salesas, 
piso principal, á fin de prestar una declaración á instancia de 
D. Juan Fernandez Nieto sobre reconocimiento de la firma de 
un pagaré de 40.000 rs., su fecha 31 de Mayo de Í864.

Madrid 2 de Diciembre de 1873. =  El Escribano, Luis E s
cobar. X—757

N O T I C I A S

INTERIOR.
En Santander, según comunica el Gobernador, se bgd efec_ 

¡ - d o  un robo de consideración en una relojería de aquella 
i-xpitaL LOS ladrones han sido capturados en 'Pjeinosa cuando 
marchaban hacía Valia dolid. !

Según ̂ manifiesta el GohernaL0;r de Badajoz, el tren -cor reo 
na iiegaaó ¿un uasiume retrasq, ¿ consecuencia de no haber 
?nlazado en Ciudad-Real.

SOCIEDADES

Com pañía del ferro  -carril de Córdoba á Sevilla.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de poner en conocimiento de los señores poseedores de 
obligaciones que en el sorteo verificado en este día han salido 
premiados los números siguientes:

Primera serie. Segunda serie.
Del 461 á 470 Del 28.451 á 28.460

7.661 7.670 28.491 28.496
9.001 9.009 29.034 29.040
9.511 9.515 29.181 29.190
9.517 9.520

17.321 17í¿30 Tercera serie. .
18.121 18.123 Del 39.781 á 39.790
18.125 18.130 40.601 40.610
23.731 23.740 40.821 y 40.822

Cuarta serie.
Del 46.701 á 46.707 |¡ Del 46.791 á 46.800

En su virtud, los dueños de estas obligaciones podrán pre
sentarlas con facturas dobles todos los dias no feriados, desde 
el 2 de Enero de 1874, para su reembolso á la par: en Madrid, 
oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9; en París, 
Sociedad general de Crédito Moviiiario Español, boulevard 
Haussm ann, 25; en B ruselas, casa de los Sres. Brugmann, 
hijos.

Madrid 20 de Diciembre de 1873.=Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—1756—2

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho
nor de prevenir á los señores accionistas y obligacionistas de 
la misma lo siguiente:

1.° Desde el 2 de Enero de 1874 se pagará el cupón núme
ro 31 de las obligaciones á  razón de reales 28‘50 (frs. 7‘50).

2.® A cuenta de las utilidades del ejercicio de 1873 se re
partirá á las acciones desde el dia mencionado un dividendo 
de reales vellón 66*50 (frs. 17*50) con el cupón núm. 34.

Los cupones expresados se presentarán con dobles facturas 
todos los dias no feriados:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, paseo de Recoletos, 
número 9; en P arís , Sociedad general de Crédito Moviiiario 
Español, boulevard Haussmann, 25; en B ruselas, casa de los 
Sres. Brugmann, hijos.

Madrid 20 de Diciembre de I873.=Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—756—2

Sociedad de Crédito V alenciano.
La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado desig

nar el dia 26 de Febrero próximo para la celebración de la 
jun ta general de accionistas.

Los señores que deseen tomar parte en los acuerdos de d i
cha jun ta se servirán depositar sus acciones en la Caja de la 
Sociedad 30 dias antes de la citada fecha con arreglo á esta
tutos.

Valencia 15 de Diciembre de 4873.=E1 Secretario, Honorio 
P erera .= E i Presidente, Lamberto Teruel. X—750

Sociedad española de Crédito Comercial.
Claudio Coello, 45.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
venta de la casa núm. 72 de la calle de Serrano, el Consejo de 
administración, en sesión de este d ia , ha acordado sacar á 
subasta la expresada fin ca ; debiendo celebrarse dicho acto el 
sábado 27 del corriente, á la una de la ta rd e , en el local de 
estas oficinas ante una Comisión del Consejo, el Abogado con
sultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 19 de Diciembre de 1873.=Por acuerdo del Conse
jo , el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—745—2

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
lotizacion oficial del 23 de Diciembre de 4873, comparada con

ia del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.Fosados púMIcos. ——  ..... .......... .
Dia 22 Dia 23.

enta perpétua al 3 por 4 00.............................. 73*85 13*85-82 4{2-80-65
4 3*52 112-55-50 

pequeños. 4 3*90 4 3*75-50-75
. aplazo. 44*40 14‘47 4i2fincor.fir.

lem id.exterior al 3 por i 00.........................  47*40 47*45
filetes hipotecarios del Banco de España!
2-a série..............................................    100*00 400*00

onos dei Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400
interés anual..................................................... 54 ‘70 54 <60 25-.35.-20

Idem id.—En cantidades pequeñas. 51 *70 51 *50-60-30-25
esguardos al portador de la Caja de De
pósitos   » 46*50

biigaciones generales por ferro-caniles de
2.0 °0 r s .. . . .       » 26*40-45-55 25
ceiones del Banco de España.........................  168*25 168*00

no publicado. 168*00 »

Cambios ofic ia les sobre p lazas de la N ación.

D I Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B S K B r iC íO .

Ibacete  » 1]4 Lugo........................ 1 »
ficante. . . . . .  » 3[4 Málaga................ 1 \\% »
Im ería  » 4]S Murcia.. e. . . .  » Bj8
vila................. R 2 » Orense 4 ipj p. »
sdajoz  par. » Oviedo....................  » i t4
meelona  » 7[S ' Falencia  * 4j4
¡Ibao..............  par. * P a m p lo n a ..... par. »
árgos  .. » R 2 Pontevedra  4 »
áceres.. . . . . .  par. » Salamanca. . . .  442 »
ádiz.. . . .............. » 4|4 San Sebastian.. » 4j2
istelíon   par. * Santander. . . .  par. »
¡udad-Real... 4{4 » Santiago  1 4j4 p. »
árdoba  » 4 [8 Segovia  4j2 »
)ruña  4\2 » Sevilla.....................  » 414
uenca  » » Soria.................. 4 ¡2 p. »
s r o n a . ..   4]4 » Tarragona  » 4j2
r a n a d a ... .. .  4|4 x» Teruel...................  par. »
uadalajara.. .  3t4 » Toledo   3[4 »
ueiva.................... a » Valencia  » 5|8
uesca  » 4]4 Val lado! id  » 4 44 p.
ten........................  » R4 P* Vitoria..................  par.' *
ííoü   .................  » 4[2 Zamora   4(4 »
¿rida,  par. » Z a r a g o za ......  » 114 p.
)groño.  » 4[4

B olsas extranjeras.
París 22 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 47 7[8.

í 3 por 100  á 58*20
Fondos franceses. . .  I 4 4 [2 por 4 00.................... ó 83‘90

I 5 por 4 00  á 93*22 1[á
Consolidados ingleses  á 92 IjS.

Cambios o fic ia les sobre p lazas extran jeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*65.
París, á 8 dias vista, 5*27.

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Diciembre de 1873.

A L T UR A  THM FK H A TU RA

del y humedad dei aíre, 
b a r ó m e t r o  d ir e c c i ó n  « m a s

HORAS. reducida á 0o t e r m ó m e t r o

y e n  milíme-  ̂ liurnede- J  Mase d e l  vien to , d e l  cielo,
tros. S eco . cido.

6 dé l a  m. 742,34 —1,7 •'-2,7 E. N. E. B risa .. Despejado
9 de la m. 74 3,54 0,1 —0,9 E. N. E. Idem . .  Idem.

12 del dia.. 743,09 5,5 2,3 N. E . . .  Idem. .  Idem.
3 de ia t . . 712,06 8,5 4,0 E. N. E. Calma, Idem.
6 de la t . . 712.44 4,2 4,3 N. N. E. Id em .. ídem.
9 de la n. 712,67 4,7 —0,6 N. N. E. B risa..  Idem.

remperatura máxima del a ire , á la sombra......................... . . . .  9,1
dem mínima de id.................................     —2,4

Diferencia................................................................................ 4^5
femperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   —8̂ 7
dem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.............................. 21,6
[dem id. dentro de una esfera de cristal.................  *.......... 32,4

Diferencia.............................................................................  4 0,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................................  » I

Despachos tele gráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero  el dia  23 de 
Diciembre de 1873.

ALTURA TEMPERA- j
baroíaátri- t u r a  d i r s c c i o »  J
r&iíftOv J rUXKXA BITA» o SSYA&9

L9CAL1DABS8. ensrado‘ <«1
mar en mi- . dílTienlo. «U¡ eielo. del.mas

n—» límeiro*. m *le *• ______ ™

Bilbao  » » » » » »
O v ie d o ... . .  768*8 3*0 S. O . . .  Brisa . . .  Casi desp.* »
G oruña,8h. 767 o 6‘Q N. E . . .  !C*lma . .  D.°, helada. »
S a n tia g o ... 771*5 2*7 N. E . . .  ¡Brisa. . .  Despejado. »
O p o r to .. .. .  772*6 7 0 E. ;Idem .. Idem  P. agitfi
Lisboa  769*5 5*0 N..¡Idem . . .  Algs. nbs.. Tranq.4
Badajoz. . . . »  » » } » » *
S. Fern., 8 h. 768*3 8*4 E. N E. Brisa . . .  Poco nub.° Tranq.*
S e v i l la . . . . .  766*6 7*1 N. E .... Idem . . .  Despejado. < *
Tarifa  767*4 4 4*1 E..........1 V iento.. N uboso... Rizada.
G ran ad a ... » » » » » »
Alicante, . . 769*8 8*0 N. O ... Brisa. . .  Algs. nbs. Tranq.*
Murcia  770*4 6*2 O. S. O. Calma . .  Despejado. »
Valencia. . .  » » » » » •
Palma  » » » » » *
Barcelona.. » » » » » *
Zaragoza... » 4‘4 N. O . . .  Calm a.. N ie b la .... *
Soria .  772 8 —4*0 E  » Idem   *
Búrgos. . . .  774*8 4*1 N .E  Calma.. Cási desp.0 »
Valladolid.. 778*1 3*0 N. E . . .  Idem . . .  Niebla . . .  »
Salamanca., 768*6 —2*2 S. E— ¡Brisa. . .  Cubierto., *
Madrid. .« .  774*0 0*1 E. N. E. Idem. . .  Despejado. *
E sco r ia l.... 775*6 4*6 E..Calma..  Idem  »
Ciudad-Real 771*2 4*2 N. O .. .  Idem . . .  Idem  »
üiIKorrota 7 74 — 9 ‘ fl £  E _B r is a _Cplífips _ *

D irección g en era l de C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid.
Del parte remitido en este diá por la Intervención del Mercado 

granos y  nota de precios: de artículos de consumo resulta lo siguiente:: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra 

y á 4 *50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*59 el kiió- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 ai 

kílógramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4 ‘65 á 1 *78 el kilogramo.
N o t a .— Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas........................................... 4 04
Carneros.  ........................ 463
Corderos.................................... »
Terneras...................................  13
Cerdos......................... ............... 222

T o t a l .....................  802

Su peso en libras  108.541.—Idem en kílógramos. . .  49.485.

R esu ltado  de la recaudación  del a rb itr io  sobre artícu lo s de come~T 
beber y  a rd er o b ten ida  en  el d ia  de a y er ,

PUNTOS D E RECA U D A C IO N . Pts. CéntS.

Toledo.................................. ................................  3.893*89
S e g o v ia . . . .   ...............................................  2.4̂  2*29
Estación del Norte.................. ........................ .. 3.297*4 4
Bilbao   ..................... .................. .. 4.036*4 4
Aragón.,  .................................. . 986*76
Valencia ..................................  2.679*12
Estación del M ediodía. ............. ’.    5 363*54
Diligencias y correos.......  .................................  456*88
Pozos de la nieve    ............................. »
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es.. . . .  9.805*71

T o t a l ....................... 29.704*44

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Diciembre de 4 878.~-El Alcalde, Pedro M eneada

V  n  cr q

P A R TE NO OFICIAL

Santos del d ía.

San Gregorio, Presbítero y m ártir , y San Delfín , Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — No hay función.
Wea t r o  «Se A p o lo .—A las cuatro y media déla tarde .—Dios 

los cria y ellos se juntan.—Buenas noches, Sr. D. Simón.
A las ocho y media de la noche.—Función 3L de abono.— 

Turno 1.® impar.—La comedianta famosa.-—Caldereros y 
vecindad,

F e a t r o  «le l a  Z ¡« r® n e ia .—A las cuatro y media de la ta r
de.—El molinero de Subiza.

A las ocho y media de la noche.—Función 96 de abo
no.—Turno 3.°—Adriana Angot.

F e a t r o  «Sel C i r c o . -  A las cuatro y media de la tarde.— 
Una vieja.— El loco de ¡a guardilla.— Casado y soltero.

A las ocho y media de la noche.—Función 3.a de abono.- 
Turno impar.—El loco de la guardilla. — L uz y sombra.

F e a t r o  M a r t i n . —A las cuatro y media de la tarde .— El 
Nacimiento del Mesías.

A las ocho de la noche.—La misma de la tarde.
F e a t r o  l o m e a .  — A las cuatro y  media de la tarde.—Por 

seguir á una mujer.
A las ocho de la noche.—Más vale maña que fuerza.—Dou 

Juan de A ustria .— El postillón de la Rioja.
F e a t r o  «le W arle«la«Be»-.—A las ocho de la noche.—La 

Noche-Buena en el Rastro.— Cada tmo en su cosa.—Los 
cuatro maravedís.—¡.Qué será, qué no será?— La sátira .

F e a t r o  « le í R e c r e o . - A  las ocho de la noche. — Los des
amparados.— Las cajas de cerillas.— Un baile por los d i
funtos.— La voz del corazón.


